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 Resumen 

 La 38ª reunión del Grupo de Expertos para los Países Menos Adelantados se celebró 

en formato virtual del 17 al 21 de agosto de 2020. El Grupo examinó los avances realizados 

en la ejecución de las actividades previstas para el período 2020-2021, mantuvo 

conversaciones con representantes del Fondo Verde para el Clima y el Fondo para el Medio 

Ambiente Mundial y sus organismos sobre la continuación del apoyo a los países menos 

adelantados para el proceso de formulación y ejecución de los planes nacionales de 

adaptación y la aplicación del programa de trabajo en favor de los países menos adelantados, 

que incluye la preparación y la ejecución de programas nacionales de adaptación, y con los 

representantes de los países menos adelantados y las organizaciones pertinentes acerca de la 

colaboración en la prestación de apoyo a esos países. 
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  Abreviaciones 

CET Comité Ejecutivo de Tecnología 

CGIAR Grupo Consultivo sobre Investigaciones Agrícolas 

Internacionales 

Comité Ejecutivo del Mecanismo 

Internacional de Varsovia 

Comité Ejecutivo del Mecanismo Internacional de 

Varsovia para las Pérdidas y los Daños relacionados 

con las Repercusiones del Cambio Climático 

COVID-19 enfermedad por el coronavirus de 2019 

CP Conferencia de las Partes 

CP/RA Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las 

Partes en el Acuerdo de París 

CPF Comité Permanente de Financiación 

CPFC Comité de París sobre el Fomento de la Capacidad 

FAO Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura 

FMAM Fondo para el Medio Ambiente Mundial 

FNUDC Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la 

Capitalización 

Fondo PMA Fondo para los Países Menos Adelantados 

FVC Fondo Verde para el Clima 

GCE Grupo Consultivo de Expertos 

GEPMA Grupo de Expertos para los Países Menos 

Adelantados 

GIZ Agencia Alemana de Cooperación Internacional 

instrumento PEG M&E instrumento para vigilar y evaluar los avances, la 

eficacia y las deficiencias 

Marco de Integración 

PNAD-ODS 

Marco de Integración de los Planes Nacionales de 

Adaptación y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

OMM Organización Meteorológica Mundial 

OMS Organización Mundial de la Salud 

OSE Órgano Subsidiario de Ejecución 

PMA país menos adelantado 

PNAD plan nacional de adaptación 

PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

PNUMA Programa de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente 

programa de trabajo en favor 

de los PMA 

programa de trabajo en favor de los países menos 

adelantados 

PTN Programa de trabajo de Nairobi sobre los efectos, la 

vulnerabilidad y la adaptación al cambio climático 
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Red Mundial para los PNAD Red Mundial para los Planes Nacionales de 

Adaptación 

UNDRR Oficina de las Naciones Unidas para la Reducción del 

Riesgo de Desastres 

UNITAR Instituto de las Naciones Unidas para Formación 

Profesional e Investigaciones 
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 I. Mandato 

1. En su 21er período de sesiones, la CP decidió prorrogar el mandato del GEPMA, 

manteniendo sus atribuciones1, y le encomendó una serie de actividades adicionales2.  

2. Además, en su primer período de sesiones, la CP/RA encomendó al GEPMA que 

llevara a cabo actividades encaminadas a facilitar la aplicación del Acuerdo de París3 y, en 

su 24º período de sesiones, la CP le encomendó que siguiera apoyando la ejecución del 

programa de trabajo en favor de los PMA4. 

3. Asimismo, en su 22º período de sesiones, la CP pidió a todos los órganos constituidos 

en el marco de la Convención que incluyeran en sus informes periódicos información sobre 

los progresos que hubieran realizado en la integración de la perspectiva de género en sus 

procesos5. 

4. En este sentido, el GEPMA tiene el mandato de elaborar un programa de trabajo bienal 

evolutivo, que el OSE examina en el primer período de sesiones de cada año, y de informar 

al OSE de su labor en cada uno de sus períodos de sesiones6. 

 II. 38ª reunión del Grupo de Expertos para los Países Menos 
Adelantados 

 A. Deliberaciones 

5. La 38ª reunión del GEPMA se celebró en formato virtual del 17 al 21 de agosto 

de 2020. En ella, el GEPMA examinó el apoyo directo prestado a los países a través de la 

iniciativa de los PNAD abiertos, la celebración de diálogos con los países sobre los PNAD y 

la impartición a los PMA de capacitación sobre la aplicación del Acuerdo de París; la 

orientación técnica respecto de los PNAD y la labor del grupo de trabajo técnico sobre los 

PNAD; los asuntos relacionados con el acceso a la financiación del FVC y el Fondo PMA; 

el seguimiento de los progresos realizados en la esfera de los PNAD; las carencias y 

necesidades en relación con los PNAD; los asuntos relacionados con las Expos PNAD; el 

asesoramiento sobre la ejecución de los PNAD; el cumplimiento de los mandatos 

encomendados por la CP/RA en su primer período de sesiones; sus publicaciones y 

documentos técnicos; y sus actividades prioritarias para 2020-2021. Atendiendo a la 

decisión 21/CP.22, párrafo 14, el GEPMA también examinó cuestiones relacionadas con la 

integración de la perspectiva de género en su labor. 

6. El GEPMA invitó al FVC, al FMAM y sus organismos y a otras organizaciones 

pertinentes a que participaran en la reunión para examinar la prestación de apoyo a los PMA. 

Participaron en la reunión representantes de 19 organizaciones7. 

7. Además, el GEPMA invitó a otros órganos constituidos a que participaran en los 

debates dedicados a la impartición a los PMA de capacitación sobre la aplicación del Acuerdo 

de París, la orientación técnica respecto de los PNAD y la labor del grupo de trabajo técnico 

  

 1  Decisiones 29/CP.7, 7/CP.9, 4/CP.11, 8/CP.13, 6/CP.16, 5/CP.17, 12/CP.18 y 3/CP.20. 

 2 Decisión 19/CP.21, párrs. 1 a 3. 

 3 Decisiones 11/CMA.1, párrs. 5, 13, 35 y 36; y 19/CMA.1, párr. 24. 

 4 Decisión 16/CP.24, párrs. 5 y 6. 

 5 Decisión 21/CP.22, párr. 14. 

 6 Decisión 6/CP.16, párr. 3. 

 7 Banco Africano de Desarrollo, Programa de Investigación sobre Cambio Climático, Agricultura y 

Seguridad Alimentaria del CGIAR, Climate Service Center Germany, FAO, FVC, FMAM, GERICS, 

GIZ, Centro Internacional para el Aprovechamiento Integrado de las Montañas, International Institute 

for Sustainable Development (en representación de la Red Mundial para los PNAD), Centro Regional 

de Formación en Agrometeorología e Hidrología Operacional y sus Aplicaciones, FNUDC, PNUD, 

UNDRR, PNUMA, Oficina del Alto Representante para los Países Menos Adelantados, los Países en 

Desarrollo Sin Litoral y los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo, OMS y OMM. Los 

representantes del PNUD y el PNUMA también actuaron como representantes del Programa Mundial 

de Apoyo para los PNAD. 
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sobre los PNAD, el seguimiento de los progresos realizados en los PNAD y los casos de 

países, la ejecución de los PNAD y el cumplimiento de los mandatos que figuran en las 

decisiones 11/CMA.1, párrafos 13 y 35, y 19/CMA.1, párrafo 24. Participaron en la reunión 

representantes del Comité de Adaptación, el GCE, el PTN, el CPFC, el CPF, el CET y el 

Comité Ejecutivo del Mecanismo Internacional de Varsovia. 

8. El GEPMA también invitó a las Partes que son PMA a que tomaran parte en la 

reunión. El formato virtual de la reunión hizo posible que participaran 11 representantes de 

8 PMA8, y no solo representantes de un país anfitrión. 

9. El GEPMA dio la bienvenida a Ben Siddle (Irlanda) como nuevo miembro. 

10. El GEPMA tomó nota de los miembros que lo representaban en las actividades de 

colaboración con otros órganos de la Convención, a saber: 

 a) Nikki Lulham (Canadá) y Hana Hamadalla Mohamed (Sudán), en el equipo de 

tareas sobre los PNAD del Comité de Adaptación; 

 b) Sonam Lhaden Khandu (Bhután) y Fredrick Manyika (República Unida de 

Tanzanía), en la labor del Comité de Adaptación sobre el proceso de examen técnico de la 

adaptación; 

 c) Idrissa Semde (Burkina Faso) y Adao Soares Barbosa (Timor-Leste), en el 

equipo de tareas sobre los desplazamientos del Comité Ejecutivo del Mecanismo 

Internacional de Varsovia; 

 d) Ewin Künzi (Austria) y Ram Prasad Lamsal (Nepal), en la colaboración con el 

CET; 

 e) Kenel Delusca (Haití) y Ben Siddle (Irlanda), en la labor del GCE y el CPFC; 

 f) Mery Yaou (Togo) y Benon Yassin (Malawi), en la labor realizada en el marco 

del PTN. 

11. En el anexo I figura la lista de los miembros del GEPMA al 17 de agosto de 2020. 

 B. Labor entre períodos de reunión y eventos 

12. El GEPMA tomó nota de las actividades realizadas durante el período entre reuniones. 

13. Con el apoyo de la secretaría, el GEPMA celebró diálogos sobre los PNAD con los 

PMA en el marco de la iniciativa de los PNAD abiertos. Dichos diálogos tuvieron como 

destinatarios a los 18 PMA que se encontraban en las primeras etapas del proceso de 

formulación y ejecución de sus PNAD9 y tenían como propósito ayudarlos a alcanzar su 

objetivo de presentar un PNAD para finales de 2020 o poco después. Burkina Faso también 

participó en esos diálogos con el fin de recibir orientación técnica para la preparación de la 

siguiente iteración de su PNAD. 

14. El grupo de trabajo técnico sobre los PNAD celebró varias sesiones de debate 

dedicadas a la elaboración del suplemento integrador de las directrices técnicas para la 

formulación y ejecución de los PNAD10 y a las formas de apoyar la iniciativa de los PNAD 

abiertos (véanse los caps. III.B y C infra). 

15. El GEPMA organizó un evento titulado “Mejora del apoyo a los PMA: reflexiones 

extraídas de una reciente reunión de evaluación de la labor del GEPMA”11 y participó en otro, 

  

 8 Bangladesh, Bhután, Burkina Faso, Etiopía, Nepal, Togo, Uganda y Zambia.  

 9 Afganistán, Burundi, Chad, Comoras, Djibouti, Eritrea, Gambia, Haití, Lesotho, Malawi, 

Mozambique, República Centroafricana, Santo Tomé y Príncipe, Sierra Leona, Somalia, Sudán del 

Sur, Timor-Leste y Yemen. 

 10 GEPMA. 2012. Planes nacionales de adaptación: directrices técnicas para el proceso del plan 

nacional de adaptación. Bonn: secretaría de la Convención Marco sobre el Cambio Climático. Puede 

consultarse en: https://www4.unfccc.int/sites/NAPC/Guidelines/Pages/Technical-guidelines.aspx.  

 11 Véase https://unfccc.int/event/enhancing-support-to-the-ldcs-insights-from-a-recent-stocktaking-

meeting-of-the-work-of-the-leg. 

https://www4.unfccc.int/sites/NAPC/Guidelines/Pages/Technical-guidelines.aspx
https://unfccc.int/event/enhancing-support-to-the-ldcs-insights-from-a-recent-stocktaking-meeting-of-the-work-of-the-leg
https://unfccc.int/event/enhancing-support-to-the-ldcs-insights-from-a-recent-stocktaking-meeting-of-the-work-of-the-leg
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titulado “Promoción de los PNAD y de la recuperación resiliente al clima en el contexto de 

la COVID-19”12 dentro de la serie de eventos virtuales celebrados en el marco del Impulso 

de Junio para el Cambio Climático. En ambos se reafirmó que todo nuevo fenómeno que 

constituyera una perturbación grave, como la actual pandemia de COVID-19, exacerbaba las 

vulnerabilidades existentes de los PMA, y que las iniciativas para darles apoyo exigían la 

adopción de enfoques ágiles e innovadores que fueran más allá de las prácticas actuales. 

16. El GEPMA tomó nota de los resultados de sus teleconferencias en cuanto al avance 

de la labor relativa a varios entregables, como los PNAD abiertos, la impartición a los PMA 

de capacitación sobre la aplicación del Acuerdo de París, la prestación de orientación y apoyo 

de carácter técnico a los países que abandonan la condición de PMA, la elaboración del cuarto 

volumen de su publicación13 sobre las mejores prácticas y las lecciones aprendidas en la labor 

de adaptación en los PMA y un documento técnico sobre los enfoques regionales que se 

aplican en la planificación de las medidas de adaptación. El GEPMA revisó las modalidades 

de ejecución de las actividades previstas en su programa de trabajo teniendo en cuenta la 

pandemia de COVID-19. 

 C. Situación del proceso de formulación y ejecución de los planes 

nacionales de adaptación 

 1. Progresos realizados por los países en desarrollo en el proceso de formulación 

y ejecución de los planes nacionales de adaptación 

17. El GEPMA tomó nota de los continuos progresos realizados por los países en 

desarrollo en relación con los distintos elementos del proceso de formulación y ejecución de 

los PNAD. Observó que, al 17 de agosto de 2020, 20 países en desarrollo14 (5 de ellos, 

PMA15) habían completado sus PNAD16 y los habían presentado a través de la Central de los 

PNAD17. También observó las estrategias sectoriales y temáticas, así como otros productos 

pertinentes del proceso de formulación y ejecución de los PNAD, presentados por los países 

en desarrollo18. 

 2. Progresos realizados por los países en desarrollo en la aplicación de las políticas, 

los proyectos y los programas previstos en sus planes nacionales de adaptación 

18. El GEPMA observó que los PMA que habían presentado sus PNAD, mencionados en 

el párrafo 17 supra, también habían preparado y presentado propuestas con el objeto de 

acceder a financiación del FVC para aplicar las medidas prioritarias señaladas en sus PNAD. 

Dichas propuestas se referían a la financiación de proyectos de lucha contra los riesgos 

climáticos en los ámbitos de la agricultura, la energía, la salud y los recursos hídricos. 

 3. Progresos en relación con el apoyo prestado 

19. Con respecto al apoyo financiero para la formulación de los PNAD, en el cuadro 1 se 

resumen las propuestas de proyectos presentadas por los países en desarrollo con miras a 

obtener financiación del FVC con arreglo a la modalidad de apoyo para la formulación de 

PNAD (en el marco de su Programa de Apoyo a la Preparación), que prevé la asignación de 

hasta 3 millones de dólares de los Estados Unidos por país19, o del Fondo PMA. 

  

 12 Véase https://unfccc.int/event/advancing-naps-and-climate-resilient-recovery-under-covid-19. 

 13 Pueden consultarse los volúmenes anteriores de la publicación en: https://unfccc.int/node/740. 

 14 Brasil (20160), Burkina Faso (2015), Camerún (2015), Chile (2017), Colombia (2018), Estado de 

Palestina (2016), Etiopía (2019), Fiji (2018), Granada (2019), Guatemala (2019), Kenya (2017), 

Kiribati (2020), Paraguay (2020), San Vicente y las Granadinas (2019), Santa Lucía (2018), Sri Lanka 

(2016), Sudán (2016), Suriname (2020), Togo (2018) y Uruguay (2019). 

 15 Burkina Faso, Etiopía, Kiribati, Sudán y Togo. 

 16 Atendiendo a la decisión 3/CP.20, párr. 9, e iteraciones posteriores. 

 17 https://www4.unfccc.int/sites/NAPC/Pages/national-adaptation-plans.aspx. 

 18 Pueden consultarse en: https://www4.unfccc.int/sites/NAPC/Pages/NAP_output.aspx. 

 19 Véase la decisión B.13/09, párr. e), de la Junta del FVC. Puede consultarse en: 

https://www.greenclimate.fund/boardroom/decisions. 

https://unfccc.int/event/advancing-naps-and-climate-resilient-recovery-under-covid-19
https://unfccc.int/node/740
https://www4.unfccc.int/sites/NAPC/Pages/national-adaptation-plans.aspx
https://www4.unfccc.int/sites/NAPC/Pages/NAP_output.aspx
https://www.greenclimate.fund/boardroom/decisions
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Cuadro 1 

  Situación de las propuestas de proyectos para acceder a la financiación del Fondo 

Verde para el Clima o el Fondo para los Países Menos Adelantados para la 

formulación de planes nacionales de adaptación, al 30 de septiembre de 2020 

Fuente de 

financiación Región 

Número de 

propuestas 

presentadas 

Propuestas aprobadas 

o en proceso de 

aprobación 

Número de proyectos 

para los que se han 

desembolsado fondos 

FVC África 39 (25) 26 (17) 19 (12) 

 Asia y el Pacífico 18 (6) 12 (4) 9 (4) 

 Europa Oriental y Asia 

Central 12 10 4 

 América Latina y el Caribe 19 (1) 13 (1) 13 (1) 

Total  88 (32) 61 (22) 45 (17) 

Fondo PMA  África 8 8 4 

  Asia y el Pacífico 2 2 – 

  América Latina y el Caribe 0 0 – 

Total  10 10 4 

Nota: Las cifras se basan en los datos proporcionados al GEPMA por el FVC y el FMAM en 

relación con su 38ª reunión. En el caso del FVC, la primera cifra corresponde a todos los países en 

desarrollo, y la que se encuentra entre paréntesis, a los PMA. No se han desembolsado fondos para 

todos los proyectos aprobados. En https://www4.unfccc.int/sites/NAPC/Pages/ 

accessing__for_NAPs.aspx figura un cuadro detallado con una lista de los países participantes. 

20. Por lo que respecta al apoyo financiero para la ejecución de los PNAD, en el cuadro 2 

figura una lista de propuestas de proyectos que los PMA a que se hace referencia en el 

párrafo 18 supra presentaron al FVC en relación con la aplicación de las políticas, los 

proyectos y los programas previstos en sus PNAD. 

21. En cuanto al apoyo técnico, el GEPMA siguió ofreciendo apoyo directo a través de la 

iniciativa de los PNAD abiertos para avanzar en la formulación de los PNAD y en la 

ejecución de las políticas, los proyectos y los programas previstos en ellos; preparando el 

curso de capacitación dirigido a los PMA sobre la aplicación del Acuerdo de París; 

colaborando con las organizaciones a través del grupo de trabajo técnico sobre los PNAD 

con miras a ampliar la prestación de orientación y apoyo de carácter técnico en relación con 

los PNAD; colaborando con las secretarías del FVC y el FMAM con el fin de tratar asuntos 

relacionados con el apoyo a los PMA en el acceso a la financiación; recopilando las carencias 

y necesidades de los PMA y utilizando esta información para diseñar el apoyo que se les 

podía brindar; y elaborando varios documentos técnicos y herramientas para ampliar las 

orientaciones técnicas disponibles sobre los PNAD. En los capítulos III y IV infra figura 

información detallada respecto al apoyo prestado por el GEPMA. 

22. El GEPMA tomó nota de la información proporcionada por las organizaciones20 que 

ofrecían ayuda a los PMA acerca del apoyo prestado entre febrero y agosto de 2020 al proceso 

de formulación y ejecución de los PNAD, en particular en relación con las siguientes 

actividades:  

 a) La asistencia técnica para la preparación y presentación de propuestas de 

proyectos o la ejecución de proyectos relativos a la formulación de PNAD en el marco del 

Programa de Apoyo a la Preparación del FVC y del Fondo PMA; 

  

 20 Banco Africano de Desarrollo, FAO, FVC, GIZ, Centro Internacional para el Aprovechamiento 

Integrado de las Montañas, Red Mundial para los PNAD, Programa Mundial de Apoyo para los 

PNAD, Centro Regional de Formación en Agrometeorología e Hidrología Operacional y sus 

Aplicaciones, Sri Lankan Youth Climate Action Network Trust, FNUDC, PNUD, PNUMA, 

UNITAR, OMS y OMM. 

https://www4.unfccc.int/sites/NAPC/Pages/accessing_funding_for_NAPs.aspx
https://www4.unfccc.int/sites/NAPC/Pages/accessing_funding_for_NAPs.aspx
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 b) La elaboración y actualización de políticas, hojas de ruta y marcos 

relacionados con la adaptación al cambio climático; la evaluación de las necesidades 

institucionales y en materia de datos y capacidad técnica; y el fortalecimiento de los 

mecanismos institucionales y de coordinación nacionales; 

 c) La digitalización de datos históricos sobre el clima y la elaboración de 

escenarios climáticos a partir de las fuentes disponibles, incluidos los datos regionales; 

 d) La preparación de manuales de instrucciones para la evaluación integrada de 

la vulnerabilidad y los riesgos, que abarcaran la realización de evaluaciones, el examen de 

los resultados y la elaboración de informes; 

 e) La elaboración de estrategias de movilización de recursos, notas conceptuales 

para la presentación de propuestas de proyectos al FVC y estrategias específicas para 

movilizar al sector privado; 

 f) Los eventos de divulgación y la asistencia en relación con el desarrollo de 

marcos de seguimiento y evaluación para la formulación y ejecución de los PNAD; 

 g) La integración de las consideraciones subnacionales en la formulación de los 

PNAD para posibilitar y mejorar el flujo de financiación a fin de atender las necesidades de 

adaptación de ámbito subnacional; 

 h) La recopilación y divulgación de las enseñanzas extraídas acerca de la 

planificación de la adaptación en la esfera de la agricultura y la adaptación subnacional. 

23. Varias organizaciones siguieron contribuyendo a la elaboración de suplementos de las 

directrices técnicas para la formulación y ejecución de los PNAD. 
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Cuadro 2 

  Situación de las propuestas de proyectos presentadas por los países menos adelantados con el objeto de acceder a la financiación 

del Fondo Verde para el Clima para ejecutar las políticas, los proyectos y los programas previstos en los planes nacionales de 

adaptación, al 30 de septiembre de 2020 

País(es)a  Título del proyecto Asociado en la ejecución 

Costo (millones de 

dólares EE. UU.) 

Fecha de presentación 

de la nota conceptual  

Fecha de 

aprobación/situación 

      Burkina Faso Programa Hydromet para África – fortalecimiento de 

la resiliencia frente al clima en África Subsahariana: 

proyecto de país para Burkina Faso 

Banco Internacional de 

Reconstrucción y 

Fomento; Banco 

Mundial 

22,5 19 de enero de 2017 27 de marzo de 2018 

 Fomento de técnicas de riego modernas para 

aumentar la resiliencia de las comunidades 

vulnerables en Burkina Faso 

Banco de Desarrollo de 

África Occidental 

8,4 26 de febrero de 2018 Nota conceptual  

 Aumento de la resiliencia de la población en los 

municipios de Koubri y Bakata, afectados por las 

inundaciones causadas por la lluvia y las 

perturbaciones provocadas por el cambio climático 

mediante enfoques basados en la adaptación para la 

gestión de los ecosistemas, los bosques, los recursos 

hídricos y las cuencas fluviales en Burkina Faso 

Banco de Desarrollo de 

África Occidental 

9,9 17 de febrero de 2018 Nota conceptual 

Burkina Faso, 

Malí y Níger 

Programa Regional para la Ordenación Sostenible de 

las Tierras y el Fortalecimiento de la Resiliencia de 

las Comunidades Rurales y los Ecosistemas frente al 

Cambio Climático en la Región de Liptako-Gourma 

Banco de Desarrollo de 

África Occidental 

36,1 6 de febrero de 2019 Nota conceptual 

Djibouti, Eritrea, 

Etiopía, Kenya, 

Somalia, Sudán, 

Sudán del Sur y 

Uganda 

Fortalecimiento de los Sistemas de Información 

Climática para la Adaptación al Cambio Climático 

en el Gran Cuerno de África mediante la 

cooperación regional 

PNUD  14,5 24 de marzo 2020 Nota conceptual  

Sudán  Sistemas de Alerta Temprana Basados en 

Previsiones de Impacto  

PNUMA 10,0 25 de noviembre de 2018 Nota conceptual  
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País(es)a  Título del proyecto Asociado en la ejecución 

Costo (millones de 

dólares EE. UU.) 

Fecha de presentación 

de la nota conceptual  

Fecha de 

aprobación/situación 

       Refuerzo de la Capacidad de los Servicios Primarios 

de Salud Rurales para Hacer Frente a los Efectos 

Adversos del Cambio Climático en la Salud 

PNUD 25,7 30 de abril de 2018 Nota conceptual  

 Fomento de la resiliencia frente al cambio climático 

en los sistemas de pastoreo y agricultura de secano 

tradicionales en el Sudán 

PNUD 40,0 18 de abril de 2016 Nota conceptual  

Togo  Fortalecimiento de la resiliencia de las comunidades 

y ecosistemas vulnerables a los efectos del cambio 

climático en la cuenca del río Mono en el Togo 

PNUD 16,0 27 de julio de 2019 Nota conceptual  

Nota: En el informe de 2020 sobre los progresos realizados en el proceso de formulación y ejecución de los PNAD se incluirá un resumen de los proyectos de todos los países en desarrollo. 
a  Para los proyectos multinacionales, se resaltan en negrita los nombres de los países que participan en el marco de su PNAD. 
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 III. Progresos realizados por el Grupo de Expertos para 
los Países Menos Adelantados en la ejecución de su 
programa de trabajo evolutivo para 2020-2021 

 A. Ajuste de las actividades previstas en el programa de trabajo 

24. El GEPMA analizó las repercusiones de la pandemia de COVID-19 en los entregables 

de su programa de trabajo y ajustó sus actividades en consecuencia. Al realizar dicho análisis, 

el GEPMA procuró que su labor pudiera llevarse a cabo, en la medida de lo posible, 

utilizando diversos medios alternativos sin poner en peligro los resultados. Las actividades 

del programa de trabajo para 2020-2021 que se han actualizado se presentan en el anexo III. 

 B. Apoyo directo a los países 

 1. PNAD abiertos 

25. El GEPMA señaló que, en colaboración con las organizaciones asociadas, se estaban 

llevando a cabo varios estudios de caso de los PNAD abiertos, a fin de apoyar a los países en 

la preparación de su primer PNAD; la ejecución de las políticas, los proyectos y los 

programas previstos en sus PNAD; y la revisión y actualización de sus PNAD. El GEPMA 

señaló también que la labor realizada hasta la fecha había aportado ideas útiles sobre el modo 

de perfeccionar el Marco de Integración PNAD-ODS y los trabajos conexos en relación con 

los datos y las herramientas, los enfoques de gestión del riesgo, el seguimiento y la evaluación 

y los vínculos entre los diferentes marcos de evaluación. 

26. El GEPMA acordó continuar ayudando a todos los PMA a formular su primer PNAD 

para finales de 2020 o poco después a través de la iniciativa de los PNAD abiertos, y 

proseguir su interacción directa con los equipos en los países y los asociados en la ejecución 

del FVC que trabajaban con los países en sus proyectos inscritos en el marco del Programa 

de Apoyo a la Preparación del FVC. 

27. El GEPMA también acordó movilizar a las organizaciones en el marco de la iniciativa 

de los PNAD abiertos para que ayudaran a los PMA: 

 a) Facilitando datos e información, o fuentes en las que pudieran consultarse, a 

fin de subsanar las carencias, así como herramientas y modelos para la evaluación de los 

riesgos y la vulnerabilidad en el contexto de los PNAD; 

 b) Velando por que los PNAD incluyeran información que contribuyera a 

satisfacer sus principales propósitos, por ejemplo, la información necesaria para presentar al 

FVC propuestas de calidad para la ejecución de las políticas, los proyectos y los programas 

previstos en los PNAD e información que cumpliera con los requisitos de presentación de 

informes; 

 c) Ofreciendo asistencia técnica a los PMA en la formulación de sus PNAD y la 

redacción de propuestas de proyectos para la ejecución de proyectos de adaptación en el 

marco del FVC y otras fuentes de financiación. 

 2. Diálogos con los países sobre los planes nacionales de adaptación 

28. El GEPMA tomó nota del apoyo que se prestaba a los 18 PMA que se encontraban en 

las primeras etapas del proceso de formulación y ejecución de sus PNAD, que incluía varias 

sesiones de diálogos sobre los PNAD. A fecha de 17 de agosto de 2020: 

 a) Ocho países estaban en vías de ultimar en breve su PNAD: la República 

Centroafricana, Haití, Sudán del Sur y Timor-Leste ya habían concluido un proyecto de 

PNAD, mientras que el Chad, Malawi, Mozambique y Sierra Leona estaban a punto de 

concluir el suyo; 
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 b) Cuatro países (Burundi, Comoras, Lesotho y Santo Tomé y Príncipe) habían 

iniciado los trabajos preliminares, pero requerían ayuda adicional para seguir avanzando; 

 c) Seis países (Afganistán, Djibouti, Eritrea, Gambia, Somalia y Yemen) aún no 

habían comenzado a redactar su PNAD.  

29. El GEPMA observó que los principales obstáculos con que se topaban los países 

mencionados en el párrafo 28 b) y c) supra eran la falta de datos y evaluaciones de fácil 

acceso y de recursos financieros para consolidar dicha información con miras a elaborar un 

PNAD; y la escasez de recursos financieros con que financiar los procesos nacionales 

necesarios para formular un PNAD, como las actividades vinculadas a la evaluación inicial 

y las consultas, la redacción y la validación. Además, a medida que avanzaban en la labor 

relativa a su formulación, los países habían expresado la necesidad de recibir orientación 

técnica para mejorar la calidad de sus PNAD, por ejemplo en relación con el establecimiento 

de vínculos entre los diferentes sistemas y los problemas que surgían en sus evaluaciones; la 

información que debían incluir para facilitar el acceso a la financiación del FVC; los criterios 

e indicadores adecuados para medir los progresos realizados en el ámbito de la adaptación; y 

la información que podían incluir en el componente de adaptación de las contribuciones 

determinadas a nivel nacional y en las comunicaciones sobre la adaptación presentadas en el 

marco del Acuerdo de París. 

30. El GEPMA acordó continuar celebrando diálogos individuales con los PMA a fin de 

seguir avanzando y de atender a las preguntas y dificultades que estos pudieran plantear. 

 3. Capacitación sobre la aplicación del Acuerdo de París para los países 

menos adelantados 

31. El GEPMA tomó nota de la información facilitada acerca del curso de capacitación 

dirigido a los PMA sobre el modo de entender y abordar con eficacia y eficiencia los diversos 

elementos del Acuerdo de París. Dicho curso estaba integrado en una herramienta llamada 

PA-ALIGN. En un principio se había planificado como una serie de eventos presenciales que 

comenzarían en junio de 2020, pero, debido a la COVID-19, se ofrecería como un curso 

autodirigido en línea. 

32. El GEPMA señaló que las Partes que son PMA y varios órganos y organizaciones21 

habían contribuido a diseñar el curso de capacitación. Señaló también que se habían 

incorporado a él, y, por lo tanto, también a la herramienta PA-ALIGN, módulos pertinentes 

desarrollados por otros órganos constituidos, gracias a la coordinación entre los equipos de 

apoyo a dichos órganos de la secretaría. 

33. De acuerdo con los representantes de los órganos que asistieron a la reunión, el 

GEPMA hizo las siguientes propuestas en relación con la realización del curso de 

capacitación: 

 a) El curso debía lograr un fomento satisfactorio de la capacidad de los PMA y 

asegurar que los conocimientos fueran retenidos y aplicados; 

 b) El GEPMA debía seguir recabando la estrecha colaboración de otros órganos 

constituidos en el desarrollo y la realización del curso, aprovechando los conocimientos y 

recursos existentes; 

 c) El GEPMA debía organizar una fase de prueba del curso y establecer un grupo 

de prueba integrado por representantes de las Partes que son PMA, el GEPMA, otros órganos 

constituidos y organizaciones pertinentes; 

 d) La realización del curso debía tener en cuenta las limitaciones de acceso a 

Internet y las necesidades lingüísticas de los PMA. 

  

 21 Por ejemplo, el GCE, la GIZ, la Red Mundial para los PNAD, el PNUD y el PNUMA. 
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 C. Orientación técnica respecto de los planes nacionales de adaptación 

y labor del grupo de trabajo técnico sobre los planes nacionales de 

adaptación 

34. El GEPMA observó que el grupo de trabajo técnico sobre los PNAD seguía avanzando 

en la elaboración de un suplemento integrador de las directrices técnicas para la formulación 

y ejecución de los PNAD (sobre la base del Marco de Integración PNAD-ODS) con el 

objetivo de integrar, en la medida de lo posible, la información que figuraba en los distintos 

suplementos en una única guía coherente. Varias organizaciones trabajaban activamente en 

la preparación de productos temáticos que formarían parte del suplemento integrador, entre 

ellas el Programa de Investigación sobre Cambio Climático, Agricultura y Seguridad 

Alimentaria del CGIAR, en relación con la agricultura; la FAO, en relación con la agricultura, 

los bosques y la pesca; el FNUDC, en relación con la administración local; el PNUMA, en 

relación con los ecosistemas; la OMS, en relación con la salud; la Asociación Mundial para 

el Agua, en relación con el agua; y el Climate Service Center Germany, en relación con los 

escenarios climáticos y los riesgos y peligros asociados. La OMM estaba poniendo al día su 

suplemento relativo a los servicios de información sobre el clima. 

35. El GEPMA también tomó nota de que cada vez se centraba más la atención en los 

enfoques de la planificación de la adaptación basados en los riesgos, y debatió sobre ello. 

Señaló además que había varias iniciativas en marcha para aplicar enfoques basados en los 

riesgos, por ejemplo en el marco del Comité Ejecutivo del Mecanismo Internacional de 

Varsovia22 y la UNDRR. Tomó nota de ejemplos de actividades de evaluación y gestión de 

riesgos llevadas a cabo por el Canadá23 y Nueva Zelandia24, de los que podían extraerse 

lecciones y estudiar aspectos que podrían ser aplicados por los PMA. 

36. El GEPMA observó que los PMA solicitaban cada vez más asistencia técnica para 

desarrollar e integrar sistemas de seguimiento y evaluación en sus PNAD. También señaló 

que existían suplementos y otros recursos que podían recomendarse a los países que 

solicitaban ayuda. Señaló además que las dificultades a que se enfrentaban los PMA en 

materia de fomento de la capacidad a más largo plazo deberían incluirse en la lista de 

proyectos y programas prioritarios consignada en sus PNAD con el fin de que pudieran 

subsanarse a medio y largo plazo. 

37. El GEPMA acordó la adopción de las siguientes medidas con el apoyo del grupo de 

trabajo técnico sobre los PNAD: 

 a) Ultimar el suplemento integrador y probarlo en unos cuantos países en el 

marco de los estudios de caso de los PNAD abiertos. Dicha prueba podría consistir, entre 

otras cosas, en evaluar el modo en que los objetivos, metas y fines de adaptación se 

enmarcaban en los PNAD y el modo en que los países podían aplicar los principios de buenas 

prácticas y tomar medidas para realizar el seguimiento y la evaluación; 

 b) Ampliar el uso del instrumento PEG M&E para evaluar los resultados de las 

medidas de adaptación que figuran en los PNAD, basándose en la mejor información 

científica y los mejores instrumentos disponibles; 

 c) Incorporar en el Marco de Integración PNAD-ODS ejemplos y enseñanzas 

extraídas de otros países, como el Canadá y Nueva Zelandia, en relación con los enfoques de 

la planificación de la adaptación basados en los riesgos; 

 d) Preparar un documento sobre los enfoques de la evaluación y planificación de 

la adaptación basados en los riesgos, con aportaciones de diferentes comunidades que 

  

 22 A través de su grupo de expertos técnicos sobre la gestión integral del riesgo. 

 23 Council of Canadian Academies. 2019. Canada’s Top Climate Change Risks. Ottawa (Canadá): 

Expert Panel on Climate Change Risks and Adaptation Potential, Council of Canadian Academies. 

Puede consultarse en: https://cca-reports.ca/reports/prioritizing-climate-change-risks/. 

 24 Ministerio de Medio Ambiente de Nueva Zelandia. 2020. National Climate Change Risk Assessment 

for New Zealand. Wellington (Nueva Zelandia): Ministerio de Medio Ambiente. Puede consultarse 

en: https://www.mfe.govt.nz/publications/climate-change/national-climate-change-risk-assessment-

new-zealand-main-report. 

https://cca-reports.ca/reports/prioritizing-climate-change-risks/
https://www.mfe.govt.nz/publications/climate-change/national-climate-change-risk-assessment-new-zealand-main-report
https://www.mfe.govt.nz/publications/climate-change/national-climate-change-risk-assessment-new-zealand-main-report
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trabajan en el ámbito de los riesgos climáticos, como las que se ocupan de la reducción del 

riesgo de desastres o de las pérdidas y los daños; 

 e) Recopilar y divulgar estudios de caso en que se muestren las metodologías y 

herramientas utilizadas para lograr determinados productos y resultados de la labor de 

adaptación; 

 f) Avanzar en el desarrollo del diccionario de datos sobre los PNAD en Google 

Earth Engine, que se había iniciado en la Expo PNAD, con el fin de responder a las 

dificultades a que se enfrentaban muchos PMA al utilizar los datos climáticos y las 

herramientas para orientar su labor de evaluación y planificación de la adaptación; 

 g) Recopilar información sobre la manera en que se utilizaban los suplementos 

de las directrices técnicas para la formulación y ejecución de los PNAD con el fin de orientar 

el desarrollo y la aplicación del suplemento integrador en el futuro y promover las buenas 

prácticas. 

 D. Asuntos relacionados con el acceso a la financiación 

 1. Acceso a la financiación del Fondo Verde para el Clima 

38. El GEPMA observó que muchos PMA seguían teniendo dificultades en cuanto al 

acceso a la financiación del FVC para la formulación y ejecución de los PNAD, pese a los 

numerosos talleres organizados por la secretaría del FVC y el GEPMA con el fin de que 

conocieran mejor el proceso. De los 47 PMA, 12 todavía no habían elaborado o presentado 

propuestas para acceder a financiación en el contexto de la modalidad de apoyo del FVC a la 

formulación de los PNAD (es decir, el Programa de Apoyo a la Preparación, que podía 

facilitar una financiación de hasta 3 millones de dólares de los Estados Unidos por país), a la 

que se había podido acceder desde 2016. En el gráfico 1 puede observarse la evolución en el 

tiempo de la presentación de propuestas de PNAD al FVC en el marco de su Programa de 

Apoyo a la Preparación desde 2016. El número de propuestas de proyectos y programas de 

adaptación presentadas por los PMA es bajo, pese al interés del FVC por recibir más 

propuestas en este ámbito. Además, hay menos entidades nacionales acreditadas en los PMA 

que en otros países en desarrollo (en el cuadro 3 figura una lista de las entidades acreditadas 

por el FVC en los PMA). 

Gráfico 1  

  Número de propuestas presentadas por países en desarrollo para solicitar financiación 

al Fondo Verde para el Clima en el marco de su Programa de Apoyo a la Preparación 

para los planes nacionales de adaptación en 2016-2020  

 

Nota: Las cifras correspondientes a 2020 abarcan solo hasta el 30 de septiembre. 

39. El GEPMA también indicó que 12 de las 45 entidades nacionales con acceso directo 

acreditadas de países en desarrollo se encontraban en PMA. 
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Cuadro 3 

  Entidades con acceso directo acreditadas por el Fondo Verde para el Clima 

en los países menos adelantados 

Entidad acreditada País 

Tamaño del proyecto 

acreditadoa 

   Centro de Promoción de Energías Alternativas Nepal Pequeño 

Fondo fiduciario para la conservación del medio 

ambiente de Bhután 

Bhután Medio  

CRDB Bank PLC República Unida 

de Tanzanía 

Medio, micro y 

pequeño 

Centro de Vigilancia Ecológica Senegal Micro  

Infrastructure Development Company Limited Bangladesh Micro  

Ministerio de Medio Ambiente Rwanda Pequeño  

Ministerio de Finanzas y Cooperación Económica Etiopía Pequeño 

Ministerio de Recursos Hídricos y Medio Ambiente  Uganda Pequeño  

Secretaría del Comité Nacional para el Desarrollo 

Democrático Subnacional 

Camboya Micro  

Fondo Nacional para el Medio Ambiente y el Clima Benin Micro  

Palli Karma-Sahayak Foundation Bangladesh Medio  

a  Las entidades acreditadas pueden presentar únicamente propuestas de financiación para proyectos 

que tengan, como máximo, el tamaño para el que han sido acreditadas; por ejemplo, las entidades 

acreditadas para proyectos de tamaño “medio” pueden presentar propuestas de financiación para 

proyectos o actividades programáticas de tamaño medio, pequeño y micro, pero no grandes (micro = 

acreditado para financiación de hasta 10 millones de dólares de los Estados Unidos; pequeño = hasta 

50 millones de dólares; medio = hasta 250 millones de dólares; y grande = 250 millones de dólares o 

más). 

40. El GEPMA había previsto llevar a cabo talleres de redacción de propuestas con la 

secretaría del FVC durante la Expo PNAD de 2020. Dado que la Expo PNAD se había 

aplazado, el GEPMA y la secretaría del FVC consideraron la posibilidad de celebrar esos 

talleres en formato virtual en 2020 y 2021. Para participar en ellos, los PMA tendrían que 

definir sus ideas sobre proyectos prioritarios e indicar las entidades de ejecución y los 

asociados en la ejecución con los que trabajarían para presentar una propuesta. 

41. Además, el GEPMA acordó seguir desarrollando la idea de establecer un mecanismo 

de ayuda a la redacción de propuestas, con el fin de apoyar a los PMA en su elaboración y 

presentación al FVC y a cualquier otra fuente de financiación de la adaptación para la 

ejecución de los PNAD y, en su caso, de propuestas destinadas a acceder al apoyo a la 

preparación para la formulación de los PNAD y otras actividades de preparación.  

42. El GEPMA también acordó seguir recopilando información sobre las dificultades 

específicas a que se enfrentaban los PMA a la hora de acceder a la financiación del FVC para 

la formulación y ejecución de los PNAD, con objeto de comprender mejor su situación real. 
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 2. Acceso a la financiación del Fondo para los Países Menos Adelantados 

43. El GEPMA tomó nota de la información proporcionada por la secretaría del FMAM 

sobre la aprobación de ocho proyectos por el Fondo PMA o el Consejo del Fondo Especial 

para el Cambio Climático, por una financiación total de 59,59 millones de dólares de los 

Estados Unidos25. Los proyectos procedían de los programas nacionales de adaptación o se 

ajustaban a ellos, y se centraban en los riesgos del cambio climático en los sectores de la 

agricultura, la pesca, la acuicultura, los recursos hídricos, los ecosistemas terrestres, las zonas 

costeras y los medios de subsistencia de las comunidades. 

44. El GEPMA también tomó nota de la información proporcionada por la secretaría del 

FMAM de que era posible que los PMA desconocieran la disponibilidad actual de recursos 

a través del Fondo PMA. En los últimos años, desde que la demanda había empezado a 

superar los recursos disponibles, el número de propuestas presentadas al Fondo PMA había 

ido descendiendo. El GEPMA acordó comunicar a los PMA, en particular a los que habían 

recibido el menor nivel de financiación total en el marco del Fondo PMA (véase el gráfico 2), 

las oportunidades disponibles para elaborar y presentar propuestas de financiación en ese 

marco, de conformidad con sus prioridades y necesidades nacionales. 

45. El GEPMA también tomó nota de un nuevo proyecto dirigido a los PMA titulado 

“Fortalecimiento de la capacidad endógena de los países menos adelantados para acceder a 

la financiación para la adaptación al cambio climático”26, con un valor de 2 millones de 

dólares de los Estados Unidos, que sería financiado por el Fondo PMA y ejecutado por el 

PNUMA. Dicho proyecto prestaría apoyo a las universidades de cuatro PMA (Bangladesh, 

Mozambique, Nepal y Uganda) con el fin de contribuir a fortalecer la capacidad de los países 

para lograr una adaptación más ambiciosa y eficaz mediante el fomento de servicios técnicos 

endógenos de carácter permanente para el desarrollo de proyectos, la incorporación de 

políticas y la creación de un entorno propicio para la adaptación al cambio climático. 

  

 25 Se prevé ejecutar los proyectos en Guinea, Malawi, Malí, Myanmar, la República Democrática del 

Congo, la República Unida de Tanzanía, el Sudán y Vanuatu. 

 26 Véase https://www.thegef.org/project/strengthening-endogenous-capacities-least-developed-

countries-access-finance-climate-change. 

https://www.thegef.org/project/strengthening-endogenous-capacities-least-developed-countries-access-finance-climate-change
https://www.thegef.org/project/strengthening-endogenous-capacities-least-developed-countries-access-finance-climate-change
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Gráfico 2 

  Financiación total a la que han accedido los países menos adelantados con cargo 

al Fondo para los Países Menos Adelantados a fecha de junio de 2020  

 

Fuente: Documento GEF/LDCF.SCCF.28/03 del FMAM. Puede consultarse en: 

https://www.thegef.org/council-meetings/ldcfsccf-council-meetings-28.  

https://www.thegef.org/council-meetings/ldcfsccf-council-meetings-28
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 E. Asesoramiento sobre la ejecución de los planes nacionales 

de adaptación 

46. El GEPMA siguió estudiando el mandato encomendado por el OSE de proporcionar 

asesoramiento sobre la ejecución de los PNAD27 como continuación al acuerdo alcanzado en 

su 37ª reunión de examinar la manera en que se diseñaban y ejecutaban los proyectos de 

adaptación para hacer frente a las principales vulnerabilidades y atender las esferas 

prioritarias a fin de adaptarse con eficacia al cambio climático a medio y largo plazo28. 

47. El GEPMA señaló que la ejecución de los proyectos de adaptación que hacían frente 

a diferentes peligros climáticos, como la sequía, las inundaciones, la variabilidad de las 

lluvias y el aumento de las temperaturas, avanzaba en el marco del FVC. Hasta el momento, 

esos proyectos se habían derivado de las estrategias y planes existentes, ya que la mayor parte 

de los países aún no habían elaborado su primer PNAD. 

48. El GEPMA observó también que el FVC había elaborado un manual de programación 

en el que figuraba un conjunto completo de pasos para un determinado ciclo de actividades 

de proyectos o programas29. Además, señaló que el FVC ayudaba a los países y a sus 

asociados en la ejecución a elaborar y presentar propuestas de proyectos a través de una serie 

de actividades. 

49. El GEPMA observó que, pese a los constantes esfuerzos que realizaban el propio 

Grupo, el FVC y otras entidades, la mayor parte de los PMA seguía teniendo dificultades a 

la hora de acceder a la financiación para la ejecución de los PNAD, por lo que era necesario 

adoptar enfoques diferentes a fin de responder a esas dificultades y ofrecer a los PMA apoyo 

directo al respecto.  

50. El GEPMA también observó que el ámbito en el que los PMA encontraban mayores 

dificultades era la compleción de las etapas iniciales del ciclo del proyecto, como la 

elaboración y aprobación de propuestas de financiación. Se examinaron las siguientes 

recomendaciones como solución: 

 a) Para facilitar las primeras etapas del ciclo de actividades de los proyectos o 

programas, el FVC podía aprovechar las enseñanzas extraídas de la ejecución de los 

programas nacionales de adaptación. Una vez finalizados y presentados a los órganos de la 

Convención Marco, el FMAM los sometía a un proceso de aseguramiento de la calidad. Las 

prioridades indicadas en ellos se consideraban prioridades nacionales en materia de 

adaptación y servían de base al examen posterior de los proyectos para su ejecución en el 

marco del Fondo PMA. Este enfoque eliminaba la necesidad de establecer requisitos para 

validar la importancia de los conceptos de los proyectos y su pertinencia en relación con las 

prioridades nacionales; 

 b) Todos los PMA podían elaborar o ejecutar un nuevo proyecto del FVC antes 

de finales de 2021, basándose en la visión del GEPMA30, de modo que tuvieran un objetivo 

específico en el que centrar los esfuerzos. 

51. El GEPMA acordó seguir colaborando con la secretaría del FVC para responder a esas 

dificultades, entre otras cosas a través de las actividades mencionadas en el párrafo 37 supra. 

 F. Expos PNAD 

52. El GEPMA tomó nota del ofrecimiento y la disposición de los Gobiernos de Botswana 

y la República de Corea para acoger la próxima Expo PNAD y una Expo PNAD regional 

  

 27 FCCC/SBI/2017/19, párr. 73. 

 28 FCCC/SBI/2020/6, párrs. 47 a 51. 

 29 FVC. 2020. GCF Programming Manual. An introduction to the Green Climate Fund project cycle 

and project development tools for full-size projects. Songdo, Incheon (República de Corea): FVC. 

Puede consultarse en: https://www.greenclimate.fund/document/programming-manual. 

 30 Véase el documento FCCC/SBI/2016/7, párrs. 15 y 16.  

https://www.greenclimate.fund/document/programming-manual
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para Asia, respectivamente, una vez que se permitiera celebrar eventos internacionales 

presenciales.  

53. El GEPMA también tomó nota de que algunas de las actividades que se habían 

previsto para la Expo PNAD se habían llevado a cabo mediante modalidades alternativas. 

Entre ellas figuraban los diálogos con los países sobre los PNAD, que desde mayo de 2020 

se habían celebrado en formato virtual; la labor del grupo de trabajo técnico sobre los PNAD, 

que había proseguido por medios virtuales; y la celebración de un evento de los paladines de 

los PNAD titulado “Promoción de los PNAD y de la recuperación resiliente al clima en el 

contexto de la COVID-19” (véase el párr. 15 supra). 

54. El GEPMA acordó seguir realizando las actividades que se habían previsto para la 

Expo PNAD haciendo uso, en la medida de lo posible, de modalidades alternativas. 

 G. Seguimiento de los progresos realizados en los planes nacionales 

de adaptación y casos de países 

55. El GEPMA sigue recopilando información sobre los avances realizados en el proceso 

de formulación y ejecución de los PNAD, el apoyo prestado y recibido, las dificultades 

encontradas y las carencias y necesidades señaladas. La información se recoge a través de 

varios cauces, como la interacción directa con los países, un cuestionario en línea de la 

Central de los PNAD, los informes recientes de los países y la solicitud periódica de 

aportaciones al FVC, el FMAM y las organizaciones pertinentes. 

56. El GEPMA tomó nota de los propósitos para los que se había utilizado la información 

recopilada, como documentar los avances realizados en la Central de los PNAD31; orientar la 

evaluación realizada por el propio GEPMA sobre los avances, la eficacia y las carencias de 

los países, así como sobre las dificultades encontradas en la formulación y ejecución de los 

PNAD; y orientar la evaluación realizada por el OSE sobre los progresos alcanzados en los 

PNAD32. El GEPMA señaló que esta labor y la información recopilada le servirían también 

de base para llevar a cabo otras actividades, como la elaboración de informes para la CP/RA 

en el marco del balance mundial. 

57. El GEPMA acordó recopilar más información sobre los resultados de las actividades 

y sobre el apoyo recibido con el fin de reforzar la base de datos utilizada para evaluar la 

eficacia de la adaptación. 

 H. Carencias y necesidades relacionadas con el proceso de formulación 

y ejecución de los planes nacionales de adaptación 

58. El GEPMA siguió examinando las carencias y necesidades relacionadas con el 

proceso de formulación y ejecución de los PNAD33. 

59. El GEPMA tomó nota de la recopilación preliminar de las carencias y necesidades de 

algunos PMA, detectadas gracias a los diálogos celebrados en el marco de la iniciativa de los 

PNAD abiertos y a las aportaciones recibidas del grupo de trabajo técnico sobre los PNAD, 

y acordó seguir actualizándola a partir de las aportaciones de los países (véase el anexo II). 

Observó que la mayor parte de las necesidades estaban relacionadas con el cumplimiento del 

importante objetivo fijado por la mayoría de los países de formular su primer PNAD para 

finales de 2020 o poco después, y con el desarrollo de conceptos y propuestas de proyectos 

y programas para acceder a la financiación del FVC destinada a la aplicación de medidas de 

adaptación. Acordó invitar a organizaciones y otros órganos constituidos a que realizaran 

aportaciones adicionales a la recopilación.  

60. La información mencionada en el párrafo 59 supra también se añadiría a la 

recopilación en línea de carencias y necesidades y de las actividades en curso del GEPMA, 

  

 31 Véase, por ejemplo, https://www4.unfccc.int/sites/NAPC/Pages/global-summary.aspx.  

 32 Los informes anuales sobre los progresos realizados en el proceso de formulación y ejecución de los 

PNAD pueden consultarse en: https://unfccc.int/node/747. 

 33 Sobre la base de las decisiones 8/CP.24, párr. 17; y 7/CP.25, párrs. 2 a 4. 

https://www4.unfccc.int/sites/NAPC/Pages/global-summary.aspx
https://unfccc.int/node/747
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el Comité de Adaptación y las organizaciones pertinentes para satisfacer esas carencias y 

necesidades34.  

 I. Cumplimiento de los mandatos encomendados por la Conferencia 

de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el Acuerdo de 

París en su primer período de sesiones 

61. El GEPMA examinó los avances que había realizado en las siguientes actividades para 

dar cumplimiento a los mandatos encomendados por la CP/RA:  

 a) Preparar informes de síntesis sobre temas específicos relacionados con la 

adaptación, centrándose en las medidas de adaptación de las Partes que son países en 

desarrollo35; 

 b) Contribuir a la elaboración de metodologías destinadas a examinar la 

idoneidad y la eficacia de la adaptación y el apoyo prosiguiendo la labor de recopilación de 

las metodologías existentes36; 

 c) Preparar un informe de síntesis en su esfera de competencia para el 

componente del balance mundial relativo a la evaluación técnica37. 

62. Con respecto a los informes de síntesis sobre temas específicos relacionados con la 

adaptación, el GEPMA tomó nota de la elaboración en curso del cuarto volumen de su 

publicación sobre las mejores prácticas y las lecciones aprendidas en la labor de adaptación 

en los PMA, que constituiría su respuesta al mandato (véase el párr. 61 a) supra). 

63. En relación con el trabajo de recopilación de metodologías para examinar la idoneidad 

y la eficacia de la adaptación y el apoyo, a fecha de 17 de agosto de 2020 se habían recibido 

cuatro comunicaciones38. Se elaboró una síntesis de dichas comunicaciones para que la 

examinaran el GEPMA y el Comité de Adaptación y como orientación para la recopilación 

de las metodologías. El GEPMA decidió considerar la posibilidad de realizar estudios de 

casos sobre algunos países con el fin de evaluar y comparar el apoyo prestado con la eficacia 

de los resultados de adaptación, y orientar así la selección de las metodologías adecuadas. 

Esta labor se llevaba a cabo en coordinación con el Comité de Adaptación. 

64. En lo que respecta al informe de síntesis para el componente del balance mundial 

relativo a la evaluación técnica, el GEPMA señaló los aspectos mencionados en la 

decisión 19/CMA.1, párrafo 36, que estaban estrechamente relacionados con su esfera de 

competencia o su labor: la situación de los esfuerzos, el apoyo, la experiencia y las 

prioridades en la esfera de la adaptación; los obstáculos y problemas, en particular las 

deficiencias que afrontaban los países en desarrollo en los ámbitos de la financiación, la 

tecnología y el fomento de la capacidad; y las buenas prácticas, la experiencia y las posibles 

oportunidades para mejorar la cooperación internacional sobre la mitigación y la adaptación 

y aumentar el apoyo de conformidad con el artículo 13, párrafo 5, del Acuerdo de París. El 

GEPMA acordó elaborar su informe de síntesis basándose en esas esferas con la intención de 

presentarlo a la CP/RA a más tardar en marzo de 2022. 

 J. Publicaciones y documentos técnicos 

65. El GEPMA tomó nota de los progresos realizados en la elaboración de las siguientes 

publicaciones y documentos técnicos: 

 a) El cuarto volumen de su publicación sobre las mejores prácticas y las lecciones 

aprendidas en la labor de adaptación en los PMA, en proceso de redacción, en el que se 

recogían las mejores prácticas y las enseñanzas extraídas en las esferas de la seguridad 

  

  34 Puede consultarse en: https://unfccc.int/node/210550. 

 35 Decisión 11/CMA.1, párr. 13. 

 36 Decisión 11/CMA.1, párr. 35. 

 37 Decisión 19/CMA.1, párr. 24. 

 38 De conformidad con la decisión 11/CMA.1, párr. 36.  

https://unfccc.int/node/210550
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alimentaria, la seguridad energética, los recursos hídricos, la vida y la seguridad de las 

personas, las zonas costeras, la planificación y las actividades económicas, los asentamientos 

humanos, los ecosistemas y las infraestructuras. Dicha publicación serviría también como 

informe de síntesis sobre temas específicos relacionados con la adaptación, conforme a lo 

dispuesto en la decisión 11/CMA.1, párrafo 13; 

 b) El documento técnico sobre los enfoques regionales que se aplican a la 

planificación de las medidas de adaptación. El GEPMA estaba realizando una revisión final 

del documento, que luego se distribuiría a los interesados para que formularan comentarios 

al respecto. En él se exponían las enseñanzas extraídas, las buenas prácticas y las dificultades 

encontradas en la elaboración y ejecución de medidas de adaptación a nivel regional 

(transnacional o transfronterizo) y un enfoque para integrar los enfoques regionales en la 

formulación y ejecución de los PNAD. El GEPMA acordó ultimar el documento para finales 

de noviembre de 2020; 

 c) Una publicación sobre los resultados, las experiencias y las enseñanzas 

extraídas en el ámbito de los PNAD, en la que se trataba, entre otras cuestiones, la gestión de 

las perturbaciones climáticas, según lo previsto en el programa de trabajo del GEPMA para 

2019-2020. El GEPMA había acordado celebrar talleres de redacción con los países durante 

la Expo PNAD de 2020, en colaboración con las organizaciones que participaban en el grupo 

de trabajo técnico sobre los PNAD, a fin de hacer avanzar la redacción de las contribuciones 

de los países. Debido a las circunstancias derivadas de la pandemia de COVID-19, el 

GEPMA acordó celebrarlos en formato virtual; 

 d) El informe anual sobre los progresos realizados en el proceso de formulación 

y ejecución de los PNAD. El GEPMA examinó los temas que se iban a tratar en el informe, 

entre ellos los progresos realizados en el proceso de formulación y ejecución de los PNAD; 

los progresos en la consecución de los objetivos del proceso, enunciados en la decisión 

5/CP.17, párrafo 1; los progresos en el cumplimiento de las directrices del proceso, 

enunciadas en la decisión 5/CP.17, párrafos 3 a 5; el apoyo prestado y recibido en el proceso; 

y los obstáculos y dificultades encontrados por los países en desarrollo en el proceso. Estaba 

previsto que el informe se publicara a finales de octubre de 2020; 

 e) Una nota técnica sobre el Marco de Integración PNAD-ODS. El GEPMA 

estaba llevando a cabo la revisión final de la nota, en la que se exponían ejemplos de la forma 

en que se utilizaba dicho instrumento para introducir un enfoque sistémico en la evaluación 

y planificación de la adaptación, como ya se había aplicado en los PNAD abiertos y en los 

recientes talleres sobre los PNAD. El Marco de Integración PNAD-ODS facilitaba el examen 

de múltiples puntos de partida para la planificación de la adaptación, al tiempo que promovía 

un enfoque basado en los riesgos en el ámbito de la evaluación y planificación de la 

adaptación. Facilitaba también la coherencia con marcos importantes, como el Marco de 

Sendái para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030 y los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. El Marco de Integración PNAD-ODS se utilizaba para elaborar un suplemento 

integrador de las directrices técnicas para la formulación y ejecución de los PNAD, que 

integraría materiales que figuraban en varios suplementos. 

 K. Colaboración con otros órganos de la Convención 

66. El GEPMA invitó a los representantes de los órganos constituidos que participaban 

en la reunión a que contribuyeran a los debates dedicados a la impartición a los PMA de 

capacitación sobre la aplicación del Acuerdo de París; la orientación técnica respecto de los 

PNAD y la labor del grupo de trabajo técnico sobre los PNAD; el seguimiento de los 

progresos realizados en la esfera de los PNAD; la ejecución de los PNAD; y el cumplimiento 

de los mandatos encomendados por la CP/RA en su primer período de sesiones. Los órganos 

acordaron seguir intensificando sus iniciativas de colaboración. 

67. El GEPMA tomó nota de las siguientes actividades de colaboración con otros órganos 

y en el marco de otros procesos de la Convención: 

 a) Coordinación con el Comité de Adaptación para dar cumplimiento a los 

mandatos establecidos en la decisión 11/CMA.1, y participación continuada en el equipo de 



FCCC/SBI/2020/14 

GE.20-13500 23 

tareas sobre los PNAD y el proceso de examen técnico de la adaptación del Comité de 

Adaptación; 

 b) Colaboración con las organizaciones asociadas al PTN en la labor relativa a 

los PNAD y las actividades complementarias en el marco del PTN; 

 c) Contribución continuada a la labor del equipo de tareas sobre los 

desplazamientos del Comité Ejecutivo del Mecanismo Internacional de Varsovia, lo que 

incluía la elaboración de su plan de trabajo bienal; 

 d) Colaboración con el GCE en la preparación de la capacitación dirigida a los 

PMA sobre la aplicación del Acuerdo de París y en la coordinación de las actividades de 

capacitación para evaluar la vulnerabilidad y otros aspectos de la adaptación; 

 e) Contribución a la labor del CPFC relativa a la coherencia y la coordinación de 

las actividades de fomento de la capacidad de los órganos constituidos y los procesos 

pertinentes de la Convención; 

 f) Coordinación con el CET en materia de tecnologías para la adaptación. 

68. El GEPMA acordó seguir tomando parte en dichas actividades de colaboración, entre 

otras cosas por medio de la participación activa de sus miembros mencionados en el 

párrafo 10 supra. 

 L. Diálogo con los representantes de los países menos adelantados y 

las organizaciones pertinentes 

69. Basándose en su práctica de interactuar con los equipos de los PNAD, el GEPMA, 

por conducto de la Presidencia del Grupo de los PMA, cursó una invitación a esos países para 

que sus representantes asistieran a la reunión. El formato virtual de esta hizo posible que 

participaran, bajo la presidencia de Bhután, 11 representantes de 8 PMA. El GEPMA invitó 

a los representantes de las organizaciones que participaban en la reunión a que se unieran a 

los debates sobre los suplementos de las directrices técnicas para la formulación y ejecución 

de los PNAD y la labor llevada a cabo al respecto por el grupo de trabajo técnico sobre los 

PNAD, apoyaran la iniciativa de los PNAD abiertos y ofrecieran apoyo general a los PMA 

en relación con el cambio climático. 

70. Los representantes de los PMA comunicaron sus prioridades fundamentales con 

respecto a las cuales el GEPMA debería desempeñar un papel importante en términos de 

prestación de apoyo técnico. En primer lugar, la financiación para la formulación y ejecución 

de los PNAD era una prioridad para todos los PMA: necesitaban tener acceso efectivo a los 

3 millones de dólares de los Estados Unidos disponibles a través del Programa de Apoyo a 

la Preparación del FVC y a la financiación del FVC para la ejecución de los proyectos y 

programas de adaptación previstos en sus PNAD. En segundo lugar, la ejecución de los 

PNAD era primordial para que los PMA pudieran construir eficazmente sociedades 

resilientes. Los PMA necesitaban asistencia técnica a fin de crear proyectos que les 

permitieran cumplir los principales objetivos de los PNAD, esto es, reducir la vulnerabilidad 

y facilitar la integración de la adaptación en la planificación del desarrollo. 

71. Los representantes de los PMA indicaron que los modelos en cuyo marco se prestaba 

apoyo a los PMA recurriendo a expertos externos y entidades acreditadas internacionales 

agravaban su falta de preparación y de acceso directo al FVC. Además, la pandemia de 

COVID-19 había puesto de manifiesto que dichos modelos no eran sostenibles. Los PMA 

necesitaban un sistema de apoyo que se adaptara a su situación especial y sus necesidades 

específicas. El GEPMA debía brindar asistencia a los PMA en la elaboración de proyectos 

financiables ofreciéndoles actividades de fomento de la capacidad y recabando el apoyo de 

diversas organizaciones. 

72. Los representantes de los PMA expresaron su firme apoyo a la iniciativa de los PNAD 

abiertos y subrayaron la necesidad de recibir un apoyo pronto y continuo para la formulación 

y ejecución de los PNAD, en particular en el caso de los PMA que tenían más dificultades 

para lograr progresos. También expresaron su apoyo a que se les impartiera capacitación 

sobre la aplicación del Acuerdo de París y agradecieron que se les solicitaran aportaciones 
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para diseñarla. Pidieron al GEPMA que facilitara el acceso al curso al mayor número posible 

de participantes de los PMA con el fin de potenciar al máximo su repercusión. 

73. Los representantes también pidieron al GEPMA que intensificara su orientación y 

apoyo de carácter técnico a los PMA para ayudarlos a establecer marcos de seguimiento y 

evaluación que incluyeran indicadores y les permitieran evaluar los efectos de las medidas 

de adaptación aplicadas en la reducción de la vulnerabilidad al cambio climático. 

74. El GEPMA presentó información actualizada acerca de la elaboración del suplemento 

integrador por el grupo de trabajo técnico sobre los PNAD. En dicho suplemento se exponían 

con detalle las etapas fundamentales en la formulación y ejecución de los PNAD en relación 

con los sistemas principales; los peligros, vulnerabilidades y riesgos climáticos; las opciones 

de adaptación y su clasificación y valoración; las estrategias de aplicación; el acceso a la 

financiación; la aplicación de medidas de adaptación; la evaluación de los resultados; y el 

examen y actualización iterativos de los PNAD. El suplemento aplicaba un enfoque 

sistémico39 a la coordinación de los diferentes puntos de partida o aspectos (como los 

peligros, los sectores, los actores, los objetivos de desarrollo o la escala) del ciclo de 

planificación de la adaptación. El propósito era estudiar la mejor manera de ayudar a los 

países a coordinar su labor a lo largo de todas las etapas, abarcando todas las cuestiones 

principales a nivel nacional y garantizando a la vez la eficacia de las medidas. El GEPMA 

indicó que se preveía que diferentes actores complementasen el suplemento integrador 

elaborando módulos dedicados a las esferas mencionadas anteriormente. Esto podía incluir 

la extracción de información de los suplementos existentes con el fin de crear nuevos 

contenidos para el suplemento integrador. Varias organizaciones ya trabajaban en la 

elaboración de productos que formarían parte del suplemento integrador (véase el párr. 34 

supra). El grupo de trabajo técnico sobre los PNAD seguiría desarrollando y probando el 

suplemento.  

75. El GEPMA indicó los elementos más destacados en la consideración de un enfoque 

basado en los riesgos para la gestión del riesgo climático, así como las posibles formas en 

que los países podían evaluar su propia vulnerabilidad al cambio climático. 

76. El GEPMA expuso asimismo los elementos más destacados en los avances realizados 

en la iniciativa de los PNAD abiertos. Presentó una lista de los elementos que sería útil incluir 

en los PNAD para que estos lograran cumplir con eficacia sus diferentes propósitos, entre los 

que figuraban: 

 a) Actuar como principal programa nacional y mecanismo de coordinación del 

país en materia de adaptación; 

 b) Fomentar la adopción de medidas encaminadas a reducir la vulnerabilidad y 

facilitar la integración de la adaptación en la planificación del desarrollo (objetivos de los 

PNAD);  

 c) Proporcionar un resumen estructurado de la evaluación de los efectos, la 

vulnerabilidad y los riesgos que facilitara las actualizaciones periódicas a medida que se fuera 

recopilando información nueva y adicional; 

 d) Presentar las prioridades del país en materia de adaptación a fin de facilitar su 

uso ulterior por diferentes actores e interesados;  

 e) Exponer las políticas, proyectos y programas nacionales en materia de 

aplicación;  

 f) Alinear las prioridades nacionales y la estrategia de aplicación con el programa 

por países del FVC;  

 g) Facilitar el seguimiento de la vulnerabilidad y los riesgos a lo largo del tiempo;  

 h) Presentar oportunidades destinadas a promover la coherencia y la sinergia 

entre los esfuerzos de adaptación al cambio climático y los esfuerzos y actividades en relación 

  

 39 En la norma núm. 14090:2019 de la Organización Internacional de Normalización, sobre la 

adaptación al cambio climático, también se propone la aplicación de un enfoque sistémico a la 

planificación de la adaptación. 
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con el Marco de Sendái para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030, los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible y otros marcos internacionales, regionales y nacionales; 

 i) Proporcionar información relativa a la adaptación que cumpla los requisitos de 

presentación de informes establecidos en la Convención y el Acuerdo de París para las 

comunicaciones sobre la adaptación, según corresponda. 

77. Los representantes tomaron nota de los diferentes propósitos de los PNAD y 

propusieron que se coordinasen los esfuerzos para que la estructura de los PNAD fuera 

coherente con ellos, en particular en el caso de los propósitos específicos, como el acceso a 

la financiación del FVC para la ejecución de las políticas, proyectos y programas previstos 

en los PNAD. 

78. En el capítulo II.C.3 supra se resume la información actualizada proporcionada por 

las organizaciones sobre el apoyo prestado a los PMA entre febrero y agosto de 2020. El 

GEPMA expresó su agradecimiento a las organizaciones por seguir transmitiéndole 

información respecto de las actividades de apoyo relativas a los PNAD, y les recordó que al 

hacerlo debían informar también acerca de los resultados de su apoyo. 

 IV. Actividades prioritarias del Grupo de Expertos para 
los Países Menos Adelantados para 2020-2021 

79. El GEPMA examinó las actividades y los entregables de su programa de trabajo en 

el contexto de la pandemia de COVID-19 y actualizó sus actividades prioritarias para 

2020-2021 teniendo en cuenta los siguientes factores: 

 a) Dar prioridad a las actividades que ayudasen a los PMA a alcanzar su objetivo 

de presentar un PNAD para finales de 2020 o poco después; 

 b) Dar prioridad a las actividades que ayudasen a los PMA a elaborar propuestas 

para acceder a la financiación del FVC y de cualquier otra fuente de financiación de la 

adaptación para la ejecución de los PNAD; 

 c) Concluir las actividades o los entregables que estuvieran a punto de finalizar; 

 d) Cumplir los mandatos con plazos establecidos. 

80. Se señalaron las siguientes actividades prioritarias para 2020-2021: 

 a) Aumentar la prestación de apoyo directo a los PMA que todavía no hubieran 

formulado ningún PNAD para ayudarlos a cumplir su objetivo de presentar su primer PNAD 

para finales de 2020 o poco después; 

 b) Ayudar con eficacia a todos los PMA a elaborar una propuesta y presentarla al 

FVC a fin de atender al menos una de las necesidades prioritarias de adaptación enunciadas 

en su PNAD; 

 c) Concluir las siguientes actividades o entregables, cuya finalización estaba 

cercana:  

i) El programa de capacitación sobre la aplicación del Acuerdo de París dirigido 

a los PMA; 

ii) El documento técnico sobre los enfoques regionales que se aplicaban a la 

planificación de la adaptación; 

iii) La nota técnica sobre el Marco de Integración PNAD-ODS; 

iv) El suplemento integrador, sobre la base de la labor del grupo de trabajo técnico 

sobre los PNAD; 

v) El cuarto volumen de la publicación del GEPMA sobre las mejores prácticas y 

las lecciones aprendidas en la labor de adaptación en los PMA. 

81. Las actividades actualizadas del programa de trabajo del GEPMA para 2020-2021 se 

describen con detalle en el anexo III. 
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Anexo I 

  Miembros del Grupo de Expertos para los Países Menos 
Adelantados al 17 de agosto de 2020 

Erwin Künzi Austria 

Sonam Lhaden Khandu Bhután 

Idrissa Semde Burkina Faso 

Nikki Lulham Canadá  

Kenel Delusca Haití 

Ben Siddle Irlanda  

Choi Yeeting Kiribati 

Benon Yassin Malawi 

Ram Prasad Lamsal Nepal 

Hana Hamadalla Mohamed Sudán 

Adao Soares Barbosa Timor-Leste 

Mery Yaou  Togo 

Fredrick Manyika  República Unida de Tanzanía 



 

 

F
C

C
C

/S
B

I/2
0
2

0
/1

4
 

 G
E

.2
0

-1
3
5

0
0
 

2
7
 

 

Anexo II 

  Carencias y necesidades relacionadas con el proceso de formulación y ejecución de los planes 
nacionales de adaptación señaladas al 7 de octubre de 2020 

[Inglés únicamente] 

Area Needa  Countries that identified the need 

Accessing financial 
and other support  

Adequate and effective access to financial support, including from the 
GCF, as well as other forms of support for formulating and implementing 
NAPs 

All LDCs 

Capacity to write proposals for accessing GCF funding under its different 
windows 

Afghanistan, Angola, Bhutan, Burkina Faso, Burundi, 
Cambodia, Central African Republic, Chad, Comoros, 
Djibouti, Gambia, Haiti, Lesotho, Liberia, Mozambique, 
Myanmar, Nepal, Rwanda, Sao Tome and Principe, Sierra 
Leone, Sudan, Timor-Leste, Uganda, United Republic of 
Tanzania 

Understanding of the latest requirements of GCF funding proposals Angola, Bhutan, Burkina Faso, Chad, Gambia, Guinea, Lao 
People’s Democratic Republic, Lesotho, Liberia, Myanmar, 
Nepal, Rwanda, Sao Tome and Principe, Sierra Leone, South 
Sudan, United Republic of Tanzania 

Promotion of funding proposals among multiple stakeholders, including 
those at the subnational and local government level 

Eritrea, Lesotho, Malawi, Mozambique, Rwanda, Sao Tome 
and Principe, South Sudan, Sudan, Timor-Leste 

Capacity to ensure that proposals submitted to the GCF for formulating 
NAPs are aligned with the technical guidelines for the formulation and 
implementation of NAPs and address both the objectives and guiding 
principles of the process to formulate and implement NAPs 

All LDCs 

Coordination among providers of support at all levels to ensure that 
support is coherent but avoids duplication at the national level and is in 
line with national priorities and needs 

Chad, Gambia, Haiti, Lesotho, Sao Tome and Principe, Sierra 
Leone 

Systems for ensuring that countries’ support needs for a long-term process 
are met through limited, one-time funding designed for projects over a 
fixed time frame 

Bhutan, Gambia, Haiti, Sudan 

Establishment or enhancement of mechanisms and systems at the national 
level to mobilize and facilitate the flow of resources and information 

Gambia, Guinea, Haiti, Lesotho, Sierra Leone, Sudan, Timor-
Leste, United Republic of Tanzania 
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Area Needa  Countries that identified the need 

across different levels of government, with strong emphasis on 
transparency and accountability, such as performance-based grant systems 

Institutional 
arrangements and 
coordination 

Establishment or enhancement of institutional arrangements for the 
process to formulate and implement NAPs in order to foster national 
leadership and coordination of adaptation efforts at all levels and create a 
primary interface with regional and international mechanisms 

Afghanistan, Angola, Benin, Bhutan, Burundi, Chad, Djibouti, 
Gambia, Guinea, Haiti, Sao Tome and Principe, Sierra Leone, 
Sudan  

Establishment or enhancement of legal frameworks for institutional 
arrangements and coordination 

Chad, Gambia, Guinea, Haiti, Sao Tome and Principe, Timor-
Leste 

Establishment or enhancement of systems at the national level to facilitate 
the flow of resources and information across different levels of 
government (climate-responsive budgeting) 

Angola, Benin, Bhutan, Chad, Gambia, Haiti, Lao People’s 
Democratic Republic, Lesotho, Myanmar, Nepal, Rwanda, 
Sudan, Timor-Leste, Uganda, United Republic of Tanzania 

Establishment of stakeholders or focal points within different institutions 
with clearly defined roles and responsibilities 

Benin, Chad, Gambia, Haiti, Timor-Leste 

Technical guidance and capacity-building for national working groups for 
formulating and implementing NAPs, and for preparing proposals for 
accessing funding from the GCF; guidance on formulating NAPs; help in 
identifying a delivery partner to support access to GCF NAP readiness 
funding; national experts and international consultants to draft NAPs 

Afghanistan, Angola, Benin, Bhutan, Burkina Faso, Burundi, 
Cambodia, Central African Republic, Chad, Comoros, 
Djibouti, Gambia, Guinea, Haiti, Lao People’s Democratic 
Republic, Lesotho, Malawi, Mozambique, Myanmar, Nepal, 
Rwanda, Sao Tome and Principe, Sierra Leone, Somalia, 
South Sudan, Sudan, Timor-Leste, Uganda, United Republic 
of Tanzania, Yemen 

Institutional arrangements and systems for monitoring and evaluation Chad, Sierra Leone 

Climate scenarios, 
science and 
translation to local 
context  

Capacity for national, subnational and sectoral experts to work effectively 
with climate data and climate change scenarios that facilitate consideration 
of long-term climate impacts in decision-making 

Afghanistan, Angola, Burkina Faso, Burundi, Cambodia, 
Central African Republic, Chad, Comoros, Ethiopia, Eritrea, 
Gambia, Guinea, Haiti, Lao People’s Democratic Republic, 
Lesotho, Malawi, Mozambique, Myanmar, Nepal, Rwanda, 
Sao Tome and Principe, Senegal, Sierra Leone, Somalia, 
South Sudan, Sudan, Timor-Leste, Uganda, United Republic 
of Tanzania, Yemen 

Availability and accessibility of climate data and climate change scenarios 
to underpin effective adaptation assessment, planning and implementation, 
taking into account specific needs at the national, subnational and sectoral 
level 

Angola, Benin, Cambodia, Chad, Djibouti, Ethiopia, Haiti, 
Gambia, Guinea, Lao People’s Democratic Republic, Malawi, 
Maldives, Myanmar, Nepal, Rwanda, Senegal, Somalia, Sierra 
Leone, South Sudan, Sudan, Timor-Leste, Uganda  

Capacity-building for national, subnational and sectoral experts to apply 
climate change scenarios in adaptation decision-making 

Angola, Benin, Bhutan, Cambodia, Chad, Ethiopia, Haiti, 
Gambia, Guinea, Lao People’s Democratic Republic, Malawi, 
Maldives, Myanmar, Nepal, Rwanda, Senegal, Sierra Leone, 
South Sudan, Sudan, Timor-Leste, Uganda, United Republic 
of Tanzania 
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Area Needa  Countries that identified the need 

Methods and tools for translating climate data and climate change 
scenarios to the local context 

Angola, Afghanistan, Bhutan, Burkina Faso, Burundi, 
Cambodia, Central African Republic, Chad, Comoros, 
Djibouti, Ethiopia, Eritrea, Gambia, Guinea, Haiti, Lao 
People’s Democratic Republic, Lesotho, Malawi, 
Mozambique, Myanmar, Nepal, Rwanda, Sao Tome and 
Principe, Senegal, Sierra Leone, Somalia, South Sudan, 
Timor-Leste, Uganda, United Republic of Tanzania, Yemen 

Ways to effectively translate long-term vision and planning from the 
national to the subnational level in order to guide adaptation assessments 

Bhutan, Chad, Guinea, Sierra Leone 

Risk and 
vulnerability 
assessment and risk 
management  

Capacity to frame, analyse and define baselines, and assess, manage and 
monitor climate change risk and vulnerability at different levels and scales  

Afghanistan, Angola, Bhutan, Burkina Faso, Chad, Djibouti, 
Ethiopia, Eritrea, Guinea, Haiti, Lao People’s Democratic 
Republic, Lesotho, Mozambique, Myanmar, Nepal, Rwanda, 
Sao Tome and Principe, Sierra Leone, Somalia, South Sudan, 
Timor-Leste, Uganda, United Republic of Tanzania, Yemen 

Specific methodologies and guidelines that facilitate understanding of the 
baseline and the progression of vulnerability and risk, which is an 
important aspect of measuring and assessing progress in reducing 
vulnerability 

Bhutan, Chad, Ethiopia, Eritrea, Guinea, Haiti, Gambia, Sao 
Tome and Principe, Sierra Leone, Sudan 

Comprehensive risk and vulnerability assessments covering all key sectors 
and systems at the national, subnational and sectoral level, as well as 
vulnerability hotspots 

Afghanistan, Angola, Benin, Bhutan, Burkina Faso, Chad, 
Ethiopia, Eritrea, Guinea, Haiti, Lao People’s Democratic 
Republic, Lesotho, Mozambique, Myanmar, Nepal, Rwanda, 
Sao Tome and Principe, Sierra Leone, Somalia, South Sudan, 
Sudan, Uganda, United Republic of Tanzania, Yemen 

Institutionalization of risk and vulnerability assessment and risk 
management at all levels of governance and in key sectors 

Benin, Chad, Guinea, Haiti, Sierra Leone, Sudan 

Ways to build evidence for adaptation additionality arguments in funding 
proposals for submission to the GCF 

Bhutan, Chad, Guinea, Haiti, Sierra Leone 

Technical support for identifying effective adaptation solutions and actions 
after the assessment of climate vulnerability and risk 

Bhutan, Chad, Eritrea, Guinea, Haiti, Sierra Leone, South 
Sudan, Timor-Leste 

Ways to promote consistency, synergy and coherence among different risk 
and vulnerability assessment and risk management frameworks 

Bhutan, Chad, Eritrea, Guinea, Haiti, Malawi, South Sudan, 
Timor-Leste 

Ways to improve the quality of assessments over time, for example 
through peer-review processes 

All countries 

Identification of areas where participatory approaches can significantly 
improve risk and vulnerability assessment 

Bhutan, Chad, Haiti, Lesotho, South Sudan, Sudan 
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Area Needa  Countries that identified the need 

Implementation 
strategies 

Technical capacity to develop proposals for accessing funding from the 
GCF and other sources 

Afghanistan, Angola, Benin, Bhutan, Burkina Faso, Burundi, 
Cambodia, Central African Republic, Chad, Comoros, 
Djibouti, Eritrea, Gambia, Guinea, Haiti, Lao People’s 
Democratic Republic, Lesotho, Malawi, Mozambique, 
Myanmar, Rwanda, Sao Tome and Principe, Sierra Leone, 
Somalia, South Sudan, Sudan, Timor-Leste, Uganda, United 
Republic of Tanzania, Yemen  

Ways to link the implementation strategy for the NAP with the GCF 
country programme  

Afghanistan, Burkina Faso, Bhutan, Burundi, Cambodia, 
Central African Republic, Chad, Comoros, Gambia, Guinea, 
Haiti, Lesotho, Malawi, Mozambique, Rwanda, Sao Tome and 
Principe, Sierra Leone, Somalia, South Sudan, Sudan, Timor-
Leste, Yemen 

Technical capacity and tools for ranking and prioritizing adaptation 
options  

Afghanistan, Angola, Bhutan, Burkina Faso, Burundi, 
Cambodia, Central African Republic, Chad, Comoros, 
Djibouti, Ethiopia, Eritrea, Gambia, Guinea, Lao People’s 
Democratic Republic, Lesotho, Malawi, Mozambique, 
Myanmar, Nepal, Rwanda, Sao Tome and Principe, Senegal, 
Sierra Leone, Somalia, South Sudan, Sudan, Timor-Leste, 
Uganda, Yemen  

Access to and use 
of technology 

Application of the latest technologies in planning and implementing 
climate change adaptation (e.g. big data, artificial intelligence and machine 
learning) 

Benin, Bhutan, Haiti, Lesotho, Gambia, Guinea, Rwanda, 
Sierra Leone, South Sudan, Sudan, Timor-Leste, United 
Republic of Tanzania 

Promotion of technological developments related to climate change 
adaptation in climate services, agriculture, water systems, health systems, 
disaster management, banking and other sectors 

Bhutan, Chad, Ethiopia, Eritrea, Haiti, Gambia, Lesotho, 
Sierra Leone, South Sudan, Sudan, Timor-Leste 

Mobilization of financial resources for applying available technologies Afghanistan, Angola, Benin, Bhutan, Burkina Faso, Burundi, 
Central African Republic, Chad, Comoros, Djibouti, Gambia, 
Guinea, Haiti, Lao People’s Democratic Republic, Lesotho, 
Malawi, Mozambique, Myanmar, Nepal, Rwanda, Sao Tome 
and Principe, Sierra Leone, Somalia, South Sudan, Sudan, 
Timor-Leste, Uganda, United Republic of Tanzania, Yemen 

Capacity-building, training and awareness-raising on available 
technologies within the LDCs 

Bhutan, Chad, Eritrea, Guinea, Haiti, Gambia, Sierra Leone, 
South Sudan, Sudan 

Access to information and the experience of other countries in applying 
different adaptation technologies to facilitate selection, installation and 
operation of appropriate technologies for local problems 

Bhutan, Chad, Eritrea, Guinea, Haiti, Gambia, Sierra Leone, 
Sudan 
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Area Needa  Countries that identified the need 

Systems to stay abreast of the latest developments in technical guidance 
and assistance 

Benin, Bhutan, Chad, Eritrea, Gambia, Guinea, Lao People’s 
Democratic Republic, Sierra Leone, Sudan 

Monitoring, 
evaluation and 
learning 

Establishment or enhancement of national monitoring and evaluation 
systems 

Angola, Bhutan, Cambodia, Chad, Ethiopia, Eritrea, Gambia, 
Guinea, Myanmar, Nepal, Rwanda, Sierra Leone, South 
Sudan, Sudan, Timor-Leste, Uganda 

Establishment of linkages to broader national monitoring and evaluation 
systems related to development 

Bhutan, Chad, Eritrea, Gambia, Guinea, Rwanda, Sierra 
Leone 

Systematic monitoring and observation relevant to adaptation planning and 
implementation, and subsequent monitoring and evaluation of adaptation 
outcomes and impacts 

Bhutan, Chad, Eritrea, Haiti, Gambia, Guinea, Sierra Leone, 
Sudan, United Republic of Tanzania 

Methodologies and guidelines for applying quantitative and qualitative 
metrics and indicators when analysing and assessing vulnerabilities, 
hazards and systems, including examples thereof 

Bhutan, Chad, Eritrea, Haiti, Gambia, Guinea, Sierra Leone, 
Sudan, United Republic of Tanzania 

Development of theories of change on climate change adaptation Bhutan, Chad, Eritrea, Haiti, Gambia, Lesotho  

Compilation of information to support monitoring, review and evaluation 
of progress in addressing adaptation  

Afghanistan, Bhutan, Burkina Faso, Burundi, Cambodia, 
Central African Republic, Chad, Comoros, Djibouti, Eritrea, 
Ethiopia, Gambia, Guinea, Haiti, Lesotho, Malawi, 
Mozambique, Sao Tome and Principe, Sierra Leone, Rwanda, 
Somalia, South Sudan, Timor-Leste, Yemen 

Mechanisms for monitoring and evaluating the effectiveness of support 
received 

Bhutan, Chad, Gambia, Sudan, United Republic of Tanzania 

Linkages with 
development 
agenda  

Capacity to effectively address climate change adaptation in the national 
context within the broader framework of the 2030 Agenda for Sustainable 
Development  

Afghanistan, Angola, Benin, Bhutan, Burkina Faso, Burundi, 
Cambodia, Central African Republic, Chad, Comoros, 
Djibouti, Eritrea, Gambia, Guinea, Haiti, Lao People’s 
Democratic Republic, Lesotho, Malawi, Mozambique, 
Myanmar, Nepal, Rwanda, Sao Tome and Principe, Sierra 
Leone, Somalia, South Sudan, Sudan, Timor-Leste, Uganda, 
United Republic of Tanzania, Yemen  

Articulation of the co-benefits of climate change adaptation proposals to 
the GCF 

Bhutan, Chad, Eritrea, Haiti, Gambia, Sierra Leone 

Training on the concept of integrating adaptation into development 
planning, and on ways to integrate international processes relevant to 
adaptation planning using the appropriate frameworks, such as the 
Sustainable Development Goals, the Sendai Framework for Disaster Risk 
Reduction 2015–2030 and the New Urban Agenda 

Bhutan, Cambodia, Chad, Eritrea, Haiti, Gambia, Guinea, 
Sudan, Uganda, United Republic of Tanzania  
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Area Needa  Countries that identified the need 

Identification of effective entry points for integrating adaptation into 
development planning 

Afghanistan, Angola, Bhutan, Burkina Faso, Burundi, Central 
African Republic, Chad, Comoros, Djibouti, Eritrea, Gambia, 
Guinea, Haiti, Lao People’s Democratic Republic, Lesotho, 
Malawi, Mozambique, Nepal, Rwanda, Sao Tome and 
Principe, Senegal, Sierra Leone, Somalia, South Sudan, 
Timor-Leste, Uganda, United Republic of Tanzania, Yemen  

Prioritization of adaptation in development, including by communicating 
the development or economic value and benefits of implementing 
adaptation measures 

Angola, Bhutan, Chad, Eritrea, Haiti, Gambia, Guinea, 
Myanmar, Nepal, Rwanda, Sudan, Uganda 

Active learning 
from practice  

Capacity to apply experience and lessons learned from adaptation planning 
and implementation to future adaptation efforts, including by identifying 
and promoting best practices  

Bhutan, Chad, Eritrea, Haiti, Lao People’s Democratic 
Republic, Gambia, Guinea, Sierra Leone, Sudan, Uganda  

Facilitation of true learning beyond the documentation of experience and 
lessons learned  

Bhutan, Chad, Eritrea, Gambia, Guinea, Sierra Leone, Uganda  

Promotion of learning platforms to facilitate the sharing of experience and 
learning, especially at the regional level  

Bhutan, Chad, Eritrea, Gambia, Guinea 

Expansion of South–South exchanges to capitalize on experience with 
similar or common climate shocks 

Bhutan, Chad, Eritrea, Guinea, Sierra Leone 

Guiding principles Adequate engagement of multiple stakeholders at the national and 
subnational level, including civil society, the private sector, financial 
institutions, city governments and other subnational authorities, youth, 
local communities and indigenous peoples, in managing adaptation 
planning and implementation, taking into account elements of successful 
adaptation  

Angola, Bhutan, Cambodia, Chad, Ethiopia, Guinea, Haiti, 
Lao People’s Democratic Republic, Myanmar, Nepal, 
Rwanda, Senegal, Sierra Leone, Uganda 

Adequate analysis of which communities, groups and ecosystems are the 
most vulnerable 

Afghanistan, Angola, Benin, Bhutan, Burkina Faso, Burundi, 
Cambodia, Central African Republic, Chad, Comoros, 
Djibouti, Eritrea, Gambia, Guinea, Haiti, Lesotho, Malawi, 
Mozambique, Rwanda, Sao Tome and Principe, Sierra Leone, 
Somalia, South Sudan, Sudan, Timor-Leste, Uganda, United 
Republic of Tanzania, Yemen  

Deeper and more consistent consideration of how the general concept of 
gender sensitivity can be applied in undertaking practical action that helps 
to reduce gender-driven vulnerabilities 

Angola, Bhutan, Chad, Eritrea, Haiti, Gambia, Lao People’s 
Democratic Republic, Malawi, Myanmar, Nepal, Rwanda, Sao 
Tome and Principe, Senegal, South Sudan, Guinea, Sudan, 
Uganda 
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Area Needa  Countries that identified the need 

Ways to identify and effectively manage trade-offs between different 
adaptation actions and approaches, and between development and 
ecological protection 

Afghanistan, Angola, Burkina Faso, Bhutan, Burundi, Central 
African Republic, Chad, Comoros, Djibouti, Eritrea, Gambia, 
Guinea, Haiti, Lao People’s Democratic Republic, Lesotho, 
Malawi, Mozambique, Myanmar, Rwanda, Sao Tome and 
Principe, Sierra Leone, Somalia, South Sudan, Sudan, Timor-
Leste, United Republic of Tanzania, Yemen 

Note: This table is based on the table in annex I to document FCCC/SBI/2019/16 and shows which countries identified the needs listed in that table. 
a Representing countries’ identified competencies, essential skills or services at the national, subnational or sectoral level required for formulating and implementing NAPs. 
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Anexo III 

  Actividades actualizadas del programa de trabajo del 
Grupo de Expertos para los Países Menos Adelantados 
para 2020-2021 

 Las siguientes actividades se basan en el programa de trabajo del GEPMA para 

2020-2021, en su revisión, que se llevó a cabo en marzo de 2020 teniendo en cuenta la 

pandemia de COVID-19, y en los resultados de la 38ª reunión del GEPMA: 

 a) Aumentar la prestación de apoyo directo a los PMA para que puedan 

cumplir su objetivo de presentar su primer PNAD para finales de 2020 o poco después: 

i) Seguir apoyando a los PMA en la formulación de su primer PNAD para finales 

de 2020 o poco después a través de la iniciativa de los PNAD abiertos y la interacción 

directa con los equipos en los países y las organizaciones pertinentes; 

ii) Facilitar datos e información, o fuentes en los que puedan consultarse, para 

subsanar las carencias, así como herramientas y modelos, con el objeto de apoyar a 

los PMA en su labor de evaluación de los riesgos y la vulnerabilidad en el contexto 

de los PNAD; 

iii) Ayudar a los PMA a asegurar que la información incluida en los PNAD, por 

ejemplo la necesaria para presentar propuestas de proyectos y programas al FVC, se 

ajuste a la finalidad de los PNAD y cumpla con los requisitos de presentación de 

informes; 

iv) Continuar manteniendo diálogos individuales con los PMA con el fin de 

ayudarlos a proseguir con sus avances y atender a las preguntas y dificultades que 

puedan plantear; 

v) Seguir facilitando con regularidad a los PMA información actualizada sobre 

las actividades relacionadas con el apoyo a la formulación y ejecución de sus PNAD; 

 b) Ayudar con eficacia a todos los PMA a elaborar una propuesta y 

presentarla al FVC a fin de atender al menos una de las prioridades de adaptación 

vinculadas a sus PNAD: 

i) En colaboración con la secretaría del FVC, organizar en 2020 y 2021 talleres 

de redacción de propuestas en formato virtual para que los PMA puedan elaborar y 

presentar propuestas encaminadas a atender las prioridades de adaptación vinculadas 

a sus PNAD; 

ii) Como primer paso, ayudar a los PMA a encontrar asociados en la ejecución 

del FVC para que ningún país se quede atrás en el acceso al apoyo a la adaptación; 

iii) Seguir desarrollando la idea de establecer un mecanismo de ayuda a la 

redacción con el fin de apoyar a los PMA en la elaboración de propuestas para su 

presentación al FVC y a cualquier otra fuente de financiación de la adaptación para la 

ejecución de los PNAD y, en su caso, de propuestas destinadas a acceder al apoyo a 

la preparación para la formulación de los PNAD y otras actividades de preparación; 

 c) Apoyar efectivamente a los PMA en el establecimiento de un proceso 

eficaz e iterativo para formular y ejecutar los PNAD, teniendo debidamente presentes 

los dos objetivos del proceso de formulación y ejecución de los PNAD y las directrices 

establecidas en la decisión 5/CP.17: 

i) Exponer las buenas prácticas necesarias para lograr el objetivo de integrar los 

PNAD en los planes de desarrollo; 

ii) Ayudar a los PMA a cumplir las directrices del proceso de formulación y 

ejecución de los PNAD; 
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iii) Actualizar el instrumento PEG M&E con miras a su utilización también para 

evaluar los resultados y los efectos de las medidas de adaptación en el contexto de los 

PNAD, basándose en la mejor información científica y los mejores instrumentos 

disponibles; 

iv) Utilizar el instrumento PEG M&E para evaluar los progresos realizados por 

los PMA en el proceso de formulación y ejecución de los PNAD; 

v) Apoyar a los PMA en la aplicación de otros sistemas de seguimiento y 

evaluación, según sea necesario; 

 d) Seguir avanzando en la orientación técnica respecto de los PNAD, entre 

otras cosas elaborando nuevos enfoques de la adaptación basados en los riesgos, a través 

de la labor de todos los asociados que prestan apoyo en el marco del grupo de trabajo 

técnico sobre los PNAD: 

i) Ultimar el suplemento integrador de las directrices técnicas para la 

formulación y ejecución de los PNAD, indicando en él las referencias pertinentes a 

los suplementos ya existentes, con el fin de mejorar la calidad de los resultados de las 

evaluaciones que se incluirán en los PNAD; 

ii) Recopilar información sobre el modo en que se utilizan los suplementos de las 

directrices técnicas para la formulación y ejecución de los PNAD con el fin de orientar 

la futura labor de desarrollo y aplicación del suplemento integrador y de promover las 

buenas prácticas; 

iii) Incorporar en el suplemento integrador ejemplos y enseñanzas extraídas de la 

experiencia de otros países, como el Canadá y Nueva Zelandia, en relación con los 

enfoques de la planificación de la adaptación basados en los riesgos; 

iv) Probar el suplemento integrador en el marco de los estudios de caso de los 

PNAD abiertos; 

v) Divulgar información relativa a los PNAD a través de una publicación sobre 

los resultados, las experiencias y las enseñanzas extraídas en el ámbito de los PNAD; 

vi) Ultimar el documento técnico sobre los enfoques regionales que se aplican a 

la planificación de la adaptación; 

vii) Estudiar y aplicar formas de generar sinergias entre la adaptación al cambio 

climático y las medidas de recuperación de la pandemia de COVID-19; 

 e) Continuar el seguimiento y la vigilancia de los progresos realizados en la 

formulación y ejecución de los PNAD, entre otros aspectos en lo que respecta a la 

experiencia de los países y a las dificultades con que han tropezado en el proceso: 

i) Seguir manteniendo diálogos con los PMA a fin de conocer sus avances y 

dificultades, y presentar los resultados a través del instrumento de seguimiento de los 

PNAD por países o el instrumento de seguimiento de los PNAD que ofrece la Central 

de los PNAD; 

ii) Recopilar la información incluida en los PNAD y los resultados del proceso de 

formulación y ejecución de los PNAD en un sistema de información con el objeto de 

facilitar el análisis de los progresos realizados y extraer enseñanzas, entre otros fines;  

iii) Publicar en 2020 el cuarto volumen de la publicación sobre las mejores 

prácticas y las lecciones aprendidas en la labor de adaptación en los PMA; 

 f) Proseguir la comunicación y la colaboración con el FVC y el FMAM: 

i) Realizar el seguimiento del apoyo prestado a los PMA; 

ii) Organizar talleres de redacción para que los PMA elaboren propuestas con el 

objeto de acceder a financiación para ejecutar los PNAD; 

iii) Divulgar las experiencias de los PMA y estudiar soluciones a las dificultades 

encontradas; 
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 g) Seguir ayudando a los PMA a armonizar las actividades que realizan en 

el marco de la Convención y el Acuerdo de París, y seguir respondiendo a sus solicitudes 

de apoyo, entre otros ámbitos en el de los programas que el Grupo de los PMA pueda 

elaborar: 

i) Seguir preparando, en colaboración con otros órganos constituidos y 

organizaciones, materiales de capacitación relacionados con la aplicación del Acuerdo 

de París; 

ii) Ofrecer a los PMA capacitación sobre la aplicación del Acuerdo de París; 

 h) Cumplir los mandatos establecidos por el OSE, la CP y la CP/RA en 

relación con el apoyo a la aplicación de la Convención y el Acuerdo de París: 

i) Seguir ofreciendo a las Partes cauces para que aporten información sobre los 

progresos realizados en la esfera de los PNAD1 y resumir los resultados en los perfiles 

de los países recogidos en la Central de los PNAD;  

ii) Seguir estudiando el modo de ayudar a los PMA a ejecutar sus PNAD e incluir 

información al respecto en los informes del GEPMA;  

iii) Orientar a la secretaría en la elaboración de un informe de síntesis sobre temas 

específicos relacionados con la adaptación para su examen en el tercer período de 

sesiones de la CP/RA, centrándose en las lecciones aprendidas y las buenas prácticas 

pertinentes en las Partes que son países en desarrollo, en colaboración con el Comité 

de Adaptación2; 

iv) Apoyar el desarrollo de metodologías para examinar la idoneidad y la eficacia 

de la adaptación y el apoyo3;  

v) Elaborar y actualizar periódicamente un inventario de metodologías dirigido a 

los PMA para evaluar las necesidades de adaptación, en particular las relacionadas 

con el apoyo financiero, tecnológico y para la adopción de medidas y el fomento de 

la capacidad en el contexto de la planificación y ejecución de las medidas nacionales 

de adaptación4, con el apoyo del grupo de trabajo técnico sobre los PNAD, como 

contribución a un inventario de metodologías más general;  

vi) Preparar un informe de síntesis para el componente del balance mundial 

relativo a la evaluación técnica5;  

vii) Hacer aportaciones al segundo examen periódico del objetivo mundial a largo 

plazo en el marco de la Convención y de los progresos generales realizados en su 

consecución con respecto a los PNAD y a esferas específicas relacionadas con los 

PMA; 

viii) Presentar información sobre los progresos realizados en la integración de la 

perspectiva de género en la labor del GEPMA; 

 i) Seguir colaborando con otros órganos constituidos y organizaciones en el 

cumplimiento de mandatos conjuntos y la realización de actividades de interés común: 

i) Colaborar con otros órganos constituidos y programas (especialmente el 

Comité de Adaptación, el GCE, el Grupo de Trabajo de Facilitación de la Plataforma 

de las Comunidades Locales y los Pueblos Indígenas, el PTN, el CPFC, el CPF, el 

CET y el Comité Ejecutivo del Mecanismo Internacional de Varsovia) en actividades 

relacionadas con los PNAD, el programa de trabajo en favor de los PMA, las 

cuestiones de género y el cumplimiento de los mandatos específicos establecidos por 

el OSE, la CP y la CP/RA; 

  

 1 De conformidad con la decisión 8/CP.24, párr. 23. 

 2 De conformidad con la decisión 11/CMA.1, párr. 13. 

 3 De conformidad con la decisión 11/CMA.1, párr. 35. 

 4 De conformidad con la decisión 11/CMA.1, párr. 15.  

 5 De conformidad con la decisión 19/CMA.1, párr. 24. 



FCCC/SBI/2020/14 

GE.20-13500 37 

ii) Colaborar con la UNDRR para estudiar los ámbitos de coherencia entre la 

adaptación y la reducción del riesgo de desastres en el contexto del Acuerdo de París 

y el Marco de Sendái para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030; 

iii) Continuar atrayendo y movilizando a los centros y redes regionales a fin de 

que designen coordinadores para el GEPMA; 

iv) Seguir movilizando a las organizaciones y a los centros y redes regionales para 

que mejoren su prestación de apoyo financiero y técnico a los PMA; 

v) Seguir atrayendo y movilizando a organizaciones en relación con los 

programas de apoyo a los PNAD y la asistencia a los PMA (como el Programa 

Mundial de Apoyo para los Planes Nacionales de Adaptación, la Red Mundial para 

los PNAD y el Programa de Integración de la Agricultura en los Planes Nacionales de 

Adaptación) a través del grupo de trabajo técnico sobre los PNAD; 

 j) Llevar a cabo actividades de divulgación sobre los PNAD a nivel mundial 

y regional: 

i) Organizar una Expo PNAD mundial al año y colaborar con diversas 

organizaciones en la celebración de Expos PNAD regionales; 

ii) Seguir desarrollando la Central de los PNAD como repositorio de los PNAD y 

de otras informaciones y conocimientos relacionados con ellos; 

iii) Confeccionar y publicar una lista de preguntas más frecuentes a partir de los 

temas surgidos en las interacciones con los PMA; 

iv) Mostrar estudios de caso de las metodologías y herramientas utilizadas para 

lograr determinados productos y resultados de la labor de adaptación. 
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